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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Angosta‘Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde, en su doble cargo, y del Depositario de fon
dos municipales del Ayuntamiento de Camargo, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 25 de actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te en que el Gobernador de la provincia de Santander par
ticipa á Y. E. haber suspendido en su doble cargo de Al
calde y Concejal del Ayuntamiento de Camargo á D. Pe
dro Víctor Barros y al Depositario D. Ramón Reigadas.

.Resulta que por Real orden de 27, de Diciembre de 1879 
se autorizó al citado Ayuntamiento para invertir la ter
cera parte del 80 por 100 de sus Propios enajenados en la 
construcción de una casa Escuela. Retiradas al efecto de 
la Caja general de Depósitos 23.421 pesetas 43 céntimos 
en May© de 1880, y llegado el mes de Diciembre siguiente 
sin que se hubiese remitido á ese Ministerio copia de la 
subasta celebrada para las obras proyectadas, se mandó 
en 27 del expresado mes por la Dirección general de Ad
ministración local que inmediatamente y con arreglo á la 
Real orden dé 25 de Octubre de 1879 se consignase de 
nuevo en la Caja general de Depósitos la suma antes reti
rada y se remitiese en justificación dé ello copia de la car
ta de pago. Dirigiéronse al Alcalde nuevas comunicacio
nes en 20 de Noviembre y 11 de Diciembre de 1882 y 20 
de Agosto de 1884 para que manifestara la fecha en que 
había efectuado el-reintegro anteriormente ordenado, y 
coihó sólo contestase á la última que el no haber dado in
versión á la expresada suma era debido á no haber halla
do terreno para la construcción de la casa Escuela, de 
nuevo se le previno que categóricamente manifestase con 
la debida justificación en poder de quién se hallaban las 
23.421 pesetas 43 céntimos, limitándose entonces á con
testar que dicha suma, como todas las ‘del Ayuntamiento 
había ingresado en la Depositaría del mismo y para el 
objeto con que fué retirada de la Caja de Depósitos.
* V En vista de todo ello, el Gobernador nombró un dele
gado para que investigase la fecha en que ingresó en De
positaría la expresada suma y si existía enarcas,, apare
ciendo de diligencias practicadas que el Recaudador Don 
Modesto Martín cobró de la Caja de Depósitos 26.002 pe
setas 86 céntimos^ procedentes del capital é intereses de la 
tercera parte del 80 por 400 de Propios, y que en 6 de 
Mayo de 1880 presentó una cuenta de 4.680*51 pesetas por 
el 18 por 100 de gastos de planos dé la obra, comisión y de
más, según lo convenido con el Ayuntamiento, entregan
do por consiguiente la cantidad líquida de 21.322*35 pe
setas,de la cual se hicieron cargo el Alcalde y Deposita
rio, según recito firmado en 26 de Mayo de 1880.-En las 
mencionadas diligencias expuso el Alcalde que la causa de 
no obrar en Cája aquella suma era debido á que habién
dose visto el Ayuntamiento apremiado durante los ejerci
cios de 1879-80 y 1880-81 por descubiertos de consumos 
y otres, aplicó al pago de estas atenciones hasta la canti
dad de 12.489*83 pesetas. El delegado en su informe dice

que el Ayuntamiento no hizo en varios años los correspon
dientes repartos vecinales de consumos ni para cubrir el 
déficit de su presupuesto, y que apremiado luego para el 
pago de sus obligaciones el Alcalde las satisfizo á expen
sas de la suma destinada á la construcción de la Escuela, 
sin anuencia ni consentimiento de la corporación muni
cipal, y añade que si bien el Alcalde alegaba haber for
mado un presupuesto adicional refundido correspondien
te al año de 1881-82, esto lo hizo cuando ya se le había 
distraído be la Depositaría parte de la suma destinada á 
Escuela.

En vista de todo lo actuado, el Gobernador en 23 de 
Octubre último resolvió suspender á D. Pedro Víctor Ba
rros, en su doble cargo de Alcalde y Concejal, y al Depo
sitario D. Ramón Reigadas; remitir los antecedentes del 
asunto á los Tribunales para que procedan á lo que haya 
lugar; ordenar que el Alcalde y Depositario consignen en 
la C§tja general de Depósitos las 21.322*35 pesetas según 
estaba ya determinado por la Dirección general de Admi
nistración loeal con fecha 27 de Diciembre de 1880, y 
amonestar por último á todos los individuos del Ayunta
miento para lo sucesivo; con apercibimiento de que si 
continuasen en la negligencia que se advierte en la ges
tión de los intereses municipales, se les impondrá mayor 
correctivo.

Los antecedentes expuestos justifican, en sentir dé fia 
Sección, la providencia adoptada por el Gobernador.

Autorizada por Real orden dé 27 de Octubre de 1879 
la aplicación de cierta suma para la construcción de una 
Escuela, y retirados de la Caja general de Depósitos los 
valores correspondientes en Mayo siguiente, no deja de 
llamar la atención que á pesar de estar subastadas las 
obras en dicho mes, no hubieran podido orillarse en los 
cuatro años trascurridos las dificultades que dice el Alcal
de ofrecía la adquisición de terreno, siendo aún más de 
reparar las evasivas y poco explícitas contestaciones á las 
órdenes que repetidamente se le comunicaron sobre el 
particular desde el 30 de Noviembre de 1882.

Si tal conducta es ya censurable, lo resulta más toda
vía al investigar el empleo que se diera á la suma de que 
se trata. El art. 12 de la ley de desamortización de l.° de 
Mayo de 1855 y la Real orden de 13 de Setiembre de 1859 
prohíben la aplicación de los valores procedentes de sus 
bienes vendidos al pago de las obligaciones ordinarias del 
presupuesto, y precisamente esto es lo que ha hecho el 
Alcalde de Camargo, según él mismo manifiesta, incurrien
do en evidente ilegalidad, tanto mayor, cuanto que sobre 
no haber ingresado los fondos en Depositaría mediante el 
correspondiente cargareme, dispuso de ellos sin mediar 
acuerdo alguno del Ayuntamiento, que es á quien compe
te entender en cuanto se refiere á la recaudación y distri
bución de fondos, á tenor de lo preceptuado en el art. 155 
de la ley municipal.

Y agrava más tal proceder la circunstancia de que se
gún lo expuesto por el mismo Alcalde la suma aplicada al 
pago de atenciones del presupuesto fué de 12.459*83 pese
tas, y aun cuando se añadiera la de 255, importe de tejas 
depositadas ya para la obra desde Octubre de 1880, todavía 
hasta las 21.322*35 pesetas resta una crecida diferencia, 
cuya inversión no se justifica de modo alguno, sin que por 
otra parte pueda servir de explicación satisfactoria y con
cluyente el hecho de aparecer en las cuentas de 1879-80 
y 1880-81 cierto saldo á favor del Depositario, cuando en 
el cargo de tales cuentas, según consta en documentos del 
expediente, no aparece haya tenido ingreso en Depositaría 
cantidad alguna por la venta de inscripciones de Propios.

Prescindiendo de si los* fondos de que se trata se dis
trajeron y se toplearon en lo que no fuera de carácter 
público, y aun dado por sentado que con ellos se hayan 
satisfecho obligaciones fiel Municipio, no por eso desapa

recía la responsabilidad del Alcalde y Depositario en cuan
to dieron á estos fondos una aplicación distinta de aque
lla á que estaban destinados; y como quiera que los actos 
realizados pueden constituir delito, la Sección halla en su 
lugar la suspensión decretada con respecto á D. Pedro Víc
tor Barros, en su doble cargo de Alcalde y Concejal, y en
tiende que por razón de la gravedad del hecho sería con
veniente instruir el expediente de separación, á tenor de 
lo prescrito en el art. 189 de la ley, con tanta mayor ra
zón, cuanto que si los Tribunales estiman reclamar algu
nos datos de la Administración municipal referentes al 
asunto, no sería prudente hubiera de facilitarlos la mis
ma persona cuya conducta se trata de esclarecer.

Por lo demás, habiendo de decidir los Tribunales acer
ca de la responsabilidad que corresponda al Alcalde y De
positario y á cualquiera otra persona que pudiera resul
tar incursa en ella, la Sección considera improcedente la 
suspensión decretada por el Gobernador respecto del De
positario; pues no teniendo éste el carácter de Concejal 
no cabe imponerle tal correctivo, únicamente aplicable á 
los individuos que constituyen la corporación municipal, 
conforme al art. 189 de la ley, y por lo tanto al Ayunta
miento es á quien corresponde en este caso relevarle ó 
suspenderle del cargo, si es que ya no hubiese cesado en 
él, todo con arreglo á los artículos 157 y 158 de la misma 
ley, según los cuales los Ayuntamientos nombran y sepa
rad libremente á los Depositarios y agentes de la recau
dación, de cuyos actos responden en su caso ante el Mu
nicipio.

Entiende, pues, la Sección:
1.° Que debe confirmarse en todas sus partes la pro

videncia del Gobernador, excepto en lo que se refiere á la 
suspensión del Depositario, acerca de cuyo empleado, si 
ya no hubiera cesado, incumbe al Ayuntamiento determi
nar si debe suspenderlo en sus funciones ó separarlo, sin 
perjuicio de lo que los Tribunales resuelvan en vista de 
los antecedentes que se les han pasado.
• 2.° Que conviene instruir expediente de separación del
Alcalde, á tenor de lo establecido en el art. 189 de la leyr 
municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se, ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Noviem
bre de 1884. ’

ROMERO Y ROBLEDO 

i Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constituí 

cional de España.
A todos los que las presentas vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente: *

«En el pleito contencioso-administrativo que pende ante el 
Consejo de Estado, entre Doña Dolores y Doña Manuela Hi
gueras y Somelino, recurrentes, y en su nombra D. Ignacio 
María Higueras, y la Administración geñeral, recurrida, y en 
su representación Mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 29 de Julio de 1882* 
que denegó á aquellas interesadas el * abono de la diferencia 
que pretendían entre la pensión que habían disfrutado y  la, 
que posteriormente les fué reconocida:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que aparece: 
Que por acuerdo de 20 de Setiembre de 1854, la Junta &&
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Clases pasivas concedió á las reclamantes, huérfanas de D. Ig
nacio Higueras, Magistrado que fué de la Audiencia de Ma
llorca, la pensión anual de 5.000 rs., según lo dispuesto en el 
artículo  1.°, cap. 2.° del reglamento de Montepío:

Que solicitada mejora de pensión por Lona Dolores y Doña 
Manuela Higueras, alegando que el causante había disfrutado 
d  sueldo de 36.000 rs., que debió servir de regulador, por Real 
©rden de 88 de Noviembre de 1856 se desestimó aquella pre
tensión, atendiendo á que las declaraciones de derechos, según 
el Reglamento, se determinaban por las categorías y no por 
los haberes, y á que los beneficios que otorgó la ley de 85 de 
Julio de 1855, en su art. 14, no eran aplicables por su fecha pos
terio r al caso del expediente:

Que en 4 de Diciembre de 1881 las interesadas, invocando 
los preceptos de las leyes de Presupuestos de 1864 y 1873, pro
yecto  de ley de 80 de Mayo de 1868 y Real orden de 7 de Agosto 
de 1875, pidieron nuevamente mejora de haber, y  la Junta de 
Pensiones civiles, en 18 de Abril de 1888, les declaró la del 
Tesoro de 2.250 pesetas anuales, £3 eónl unos del sueldo regula
do r de 9.C00 pesetas reconocido al causante, eon arreglo á los 
artículos 49 y 58 del proyecto de ley de 1862,13 de la de 1864 
y  10 de la de £8 de Febrero de 1873, debiendo percibir dicha 
pensión por iguales partes desde el 4 de Diciembre de 1881 en 
que optaron por ella, con deducción de las cantidades que desde 
Ja  misma fecha hubiesen recibido por cuenta de la de Montepío 
é e  Ministerios que venían disfrutando:

Que de esta resolución se alzaron Doña Dolores y Doña Ma
nuela Higueras ante el Ministerio de Hacienda, suplicando que. 
se les abonasen la diferencia que existía eñtre la pensión de 
1.250 pesetas que antes percibían, y la de 2.250 últimam ente 
declarada desde los cinco años anteriores á la fecha de su ins
tancia de opción por la del Tesoro, y no desde 4 de Diciembre 
de 1881 según acordó la Junta;

Y que el centro ministerial, en 29 de Julio de 1882, expidió 
Ja Real orden, por la cual, teniendo en cuenta que es incom
patible el goce de dos ó más pensiones, si bien las viudas y

’ huérfanas de empleados públicos pueden optar entre las que 
les correspondan; que cuando se ejercita el derecho de opción, ¡ 
deben entenderse renunciadas todas las ventajas anejas á lo 
que se cede, y  la solicitud sólo puede surtir efectos desde el 
pun to  en que la deduzcan, sin retrotraerse al origen del derecho 
preferido; que estos principios se hallan sancionados en la or
den de 15 de Octubre de 1873, anterior y vigente á  la fecha 

•de 4 de Diciembre de 1881; en que, las recurrentes ejercitaron 
Ja facultad de opción, no obstante hallarse concedida desde 25 ¿ 
de Julio de 1864 hasta 22 de Octubre de 1868, y posteriorm en- [ 
ie0 por la ley de 28 de Febrero de 1873, se resolvió confirmar j 
e l acuerdo apelado de la Junta de Pensiones civiles:

"Vistos los autos contenciosos, de los cuales resulta:
Que notificada la anterior resolución á Doña Dolores y Do

ma Manuela Higueras en 23 de Eíiero de 1883, D. Ignacio María 
H igueras á nombre dé las mismas interpuso ante el Consejo, 
e n  20 de Febrero siguiente, recurso por la vía contenciosa ad
m inistrativa, con la súplica de que se deje sin efecto la Real j 
©Tden mencionada de 29 de Julio de 1882, y se declare con de
rec h o s  las recurrentes para percibir la orfandad del Tesoro 
de 2.250 pesetas con cinco años de an i elación á la fecha en que 
la  solicitaron:

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 21 de Marzo del 
corriente año, pidiendo que se absuelva de la demanda á la 
A dm inistración general y la confirmación de la Real orden 
Impugnada:

"Visto el art. 18 de la ley de Contabilidad de Hacienda de 20 
de Febrero de 4850, reproducido por el 19 de la de 25 de Junio 
de 1870, según el pual, todo crédito cuyo reconocimiento y li
quidación no se haya solicitado con la presentación de sus do
cum entos justificativo- dentro de los cinco años siguientes á 
la  c o n c lu s ió n  del servicio de que proceda, quedará prescrito; 
no  siendo aplicable esta disposición á los créditos cuyo reco
nocimiento y liquidación haya dejado de verificarse por causas 
Independientes dé los interesados, siempre que éstos justifi
quen haber presentado en tiempo oportuno sus reclamaciones 
y  los documentos en que las hayan fundado:

Yista la Real orden de 16 de Octubre de 1860, que previno, 
cuando los individuos pertenecientes á las clases pasivas soli
citan  el reconocimiento de un derecho á goce de haber pasivo 
fuera del plazo que el art. 18 de la ley de Contabilidad esta
blece» contando siempre desde la fecha en que nace el derecho 
©nya declaración se pretenda, sólo tienen opción aquellos, en 
cuanto ^1 percibo de haberes atrasados, á los correspondientes 
á  los cinco años anteriores á la fecha en que por primera vez 
hayan  solicitado el mencionado reconocimiento, quedando pres
c rito  todo derecho que pudieran tener al abono de mayores 
•atrasos:

V ista la orden del Gobierno de la República de 15 de Octu
b re  de 1873, resolviendo que cuando las pensionistas opten por 
una de las dos pensiones á que tengan derecho, se entienda des
de la  fecha de la instancia:

Considerando que la instancia de Doña Dolores y Doña Ma
nuela Higueras de 4 de Diciembre de 1881, tuvo por objeto que 
se le s  concediera la pensión del Tesoro correspondiente, en sus
titución de la de Montepío que venían disfrutando desde 20 de 
Setiembre de 1854, por juzgar aquella más beneficiosa á sus in
tereses:

Considerando, en su virtud , que en dicha instancia ejerci
ta ro n  el derecho de opción que por la ley tenían entre ambas 
jiensíones, y, por lo mismo, es indudable que, conforme á la or
den de 15 de Octubre ele 1878, de entera aplicación al caso, el 

^percibo de la segunda pensión sólo debe tener efecto desde la 
fecha en que fué solicitada;

Y considerando que reconocido á las reclamantes el dere- 
bdho á goce de haber pasivo en el año de 1854, en que comenza

ron á percibirlo, no es pertinente la disposición invocada de 
la Real orden de 16 de Octubre de 1860, que sólo sé refiere á 
los casos en que se solicite reconocimiento por primera vez de 
aquel derecho;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Fresidente accidental; D. Feli
ciano Pérez Zamora, D. Esteban Garrido, D. Ramón de Cam- 
poamor, D. Francisco Rubio, D. José Magaz, D. Ángel María Da- 
carrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, 
D. José Creagh, D. Enrique Cisneros y D. José María Soroa,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
del recurso interpuesto contra la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda en 29 de Julio de 1882, la cual queda fir
me y subsistente.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ocho
cientos ochenta y  cuatro.=ALFONSO. = E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á  los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 18 de Setiembre de 1884. =-• Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s

a una plaza de Contador de segunda clase y otra de Oficial 
A uxiliar de primera, vacantes en el Tribunal de Cuentas 

del Reino.
Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuen

tas del Reino, con arreglo al art. 10 de su ley orgánica de 25 
de Junio de 1870, y con sujeción á la instrucción y programa 
aprobados por R eal orden de 22 de Febrero último y publica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 21 de Marzo siguiente, una 
plaza de Contador cíe segunda clase, dotada con el sueldo de 
5.000 pesetas anuales, y otra de Oficial Auxiliar de primera, 
con el de 4.000, se hace saber por acuerdo del Tribunal de opo
siciones á los que deseen optar á ellas que dentro del término 
de 30 días, á contar desde la inserción de esta convocatoria en 
el propio periódico oficial, deberán presentar en la Secretaría 
general del referido Tribunal de Cuentas las solicitudes y do
cumentos que se expresan en la parte de dicha instrucción que 
á continuación se copia.

En lab solicitudes, que habrán de dirigirse al Excelentí
simo Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino, se hará 
designación de la plaza á que aspire cada recurrente, ó de si lo 
verifica á ambas indistintamente, siempre que reuniere las 
condiciones necesarias.

(Instrucción que se cita.)

CAPÍTULO III
#

CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN REUNIR LOS OPOSITORES

Para plazas de Contador de segunda clase.
Ser ó haber sido Oficiales Auxiliares del mismo Tribunal, 

con la categoría de Oficiales primeros de Hacienda pública, 
durante dos años, ó llevar 15 de servicio efectivo y dos de an
tigüedad en .la referida categoría en los demás ramos de la 
Administración pública.

Para plazas de Oficiales Auxiliares.
Llevar ocho años de servicio efectivo en la clase de Oficia

les de Hacienda pública, ó sus equivalentes en los demás ramos.

ADVERTENCIAS

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general dentro del plazo de 30 días que se señala para los ejer
cicios de oposición, á las cuales acompañarán los documentos 
que acrediten su aptitud y cualidades establecidas para cada 
caso en el art. 10 de la ley del '1 ribunal y en esta instrucción, 
así como la de Licenciado en Administración, si la reuniesen, 
las cuales se consignarán en la convocatoria que previamente 
se publicará en la G a c e t a ; cuyas solicitudes serán dirigidas al 
Presidente del referido Tribunal, y de su presentación se les 
facilitará por dicha Secretaría un documento cjue lo justifique.

Los ejercicios principiarán ocho días después de terminado 
el plazo señalado para la admisión de las solicitudes.

E l Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, y 
con presencia de los documentos que á ellas acompañen acor
dará los opositores que deban ser admitidos á examen, los cua
les figurarán en una lista que se fijará en los estrados del local 
en que se verifiquen los ejercicios un día antes del en que de
ban dar principio éstos.

Madrid 5 de Diciembre de 4884.=E1 Presidente del Tribu
nal de oposiciones, Ricardo Chacón.

Tribunal de oposiciones
á dos plazas de Oficiales auxiliares de cuarta clase, vacantes 

en el Tribunal de Cuentas del Reino.
Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuen

tas del Reino, con arreglo al art. 40 de su ley orgánica de 25 
de Junio de 4870,-y con sujeción á la instrucción y programa 
aprobados por Real órden de 22 de Febrero último y publica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 de Marzo siguiente, dos pla
zas de Oficiales auxiliares de cuarta clase, dotadas con el suel
do de 2.500 pesetas anuales, se hace saber por acuerdo del T ri
bunal de oposiciones á los que deseen optar á ellas que dentro 
del término de 30 d’ías, á contar desde la inserción de esta con
vocatoria en el propio periódico oficial, deberán presentar en 
la Secretaría general del referido Tribunal de Cuentas las so
licitudes y documentos que se expresan en la parte de dicha 
instrucción que á continuación se copia.

(Instrucción que se cita)
CAPÍTULO III 

c i r c u n s t a n c i a s  q u e  d e b e n  r e u n i r  l o s  o p o s i t o r e s  p a r a  p l a z a s

DE OFICIALES AUXILIARES

Llevar ocho años de servicio efectivo en la clase de Oficiales 
de Hacienda pública, ó sus equivalentes en los demás ramos.

ADVERTENCIAS

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general dentro del plazo de los 30 días que se señala; debiendo 
acompañar los documentos que acrediten su aptitud y cualida
des, establecidas en el art. 40 de la ley del Tribunal y en esta 
instrucción, así com oia de Licenciado en Administración, si la 
reuniesen, las cuales se consignarán en la convocatoria que pre
viamente se pub icará en la G a g e t a ; cuyas solicitudes serán 
dirigidas al Presidente del referido Tribunal, y de su presenta
ción se les facilitará por dicha Secretaría un documento que lo 
justifique.

Los ejercicios principiarán ocho días después de term inado 
el plazo señalado para la admisión de las solicitudes.

El Tribunal de oposiciones exam inará dichas solicitudes, y 
con presencia de los documentos que á ellas acompañen acor
dará los opositores que deban ser admitidos á examen, los cua
les figurarán en una dista que se fijará en los estrados del local 
en que so verifiquen ios ejercicios un día antes del en que de
ban dar principio ést'ps. :

Madrid 5 de Diciembre de 1884.==E1 Presidente del Tribu
nal de oposiciones, Ricardo Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA

B anco  d e  E sp a ñ a .
Desde el miércoles 40 del actual, y bajo facturas que se fa

cilitarán en la Caja del Banco, se pueden presentar para su se
ñalam iento al cobro los cupones de los títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 400, vencimiento de 4.6 de Enero próximo,.

En igual forma se presentarán los títulos á que haya co
rrespondido la amortización en virtud del sorteo celebrado el 
d ía.4.° del actual.

Encargándose el Banco de cobrar por los depositantes los 
títulos amortizados de los valores depositados en sus cajas, los 
interesados que deseen.retirarlos para presentarlos por sí al 
cobro deberán avisarlo por escrito 45 días antes de su venci
miento.

Madrid 5 de Diciembre de 4884.=El Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

dirección g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Sección de Telégrafos.— Negóciado 9.°—Teléfonos.

E l día 4.° del corriente se abrió al servicio público, debien
do prestarle desde ocho de la mañana á ocho de la noche, la 
estación telefónica inter-urbana-m unicipal de Espinar do, pro
vincia de Murcia. • #

Asimismo se: abrirán al público el día 9 del corriente para 
el interior de Madrid, con servicio permanente, la estación 
central telefónica, sita en la calle de San Ricardo, núm. 3, y  
las sucursales establecidas en el paseo de Recoletos, núm. 44, 
y calles de Don Ledro, núm. 8; Mendizábal, núm. 6, y Atocha, 
número 425.

Madrid 5 de Diciembre de 4884.—E1 Director general in te
rino, Alberto Bosch.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Agricultura, Industria y  Comercio.

INDUSTRIA

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen 
solicitado los señores que á continuación se expresan , las  
cuales se publican en la G a c e t a , según copia literal de las 
descripciones de las misma s presentadas por los ínteresadosr-, 
con arreglo á lo prevenido en el Reai decreto de 20 de No
viembre de 4850.

D. Miguel Masiá y Moltó, fabricante de papel para fumar, 
vecino de Alcoy (Alicante), una marca titu lada Papel engoma
do para distinguir los productos de su fabricación.

Los pliegos de papel para fumar que el que suscribe podrá 
engomar ó encolar bien por el procedimiento de que es inven
tor, y por el cual se le concedió patente de invención en 21 de 
Mayo del corriente año por el Ministerio de Fomento, bien por 
medio de otros aparatos ó máquinas, tendrá tantas rayas he
chas de goma, cola ú o tra cualquiera m ateria inofensiva que 
produzca efectos análogos cuantas sean necesarias al efecto 
que se les destine, debiendo ser dichas rayas verticales y de 

j la anchura de un centímetro cada una, variando las distancias 
de una á o tra  según la mayor ó menor anchura que se quiera 
dar al papel contenido en los libritos ó carteras en que se corte 
ó que se formen de dichos pliegos.

La marca, pues, consistirá, cuando se • trate  del expresado 
papel en resma, en las rayas antes mencionadas, cuyo número 
es variable, según queda manifestado, y  en las existencias da 
las inscripciones ó rótulos hechos por medio de litografía ó ti
pografía con tin ta  negra ó de colores, y ai trasparente ó de re 
lieve, á cada uno.de los lados de las rayas mencionadas en la  
parte posterior de las mismas, cuyas/inscripciones dirán: Par- 
peí engomado, .y serán en numero variable, según las dimen
siones que se hayan de dar á k s  libritos.

Respecto a los libritos, carteras ó paquetes consistirá. la 
marea en tener cada hoja -engQinado ó encolado u¿ro de sus bor
des, y además llevará á la parle posterior junto á dicho borde 
engomado ó encolado una inscripción que diga Papel engomado9 

• hecha como queda antes expresado en cuanto al papel en res
ma, cuyo resultado es producido por la operación de cortar el 
papel en resma de que antes se hace mérito componiendo los- 
libritos, carteras y paquetes.

D. Antonio Subirá y Marquet, Farmacéutico, vecino de Bar
celona, una marca para distinguir los chocolates y galletas 
elaboradas con el producto osteógeno á base de Jacto-fosfato». . 
carbonato y fluoruro eáleieos iodados.

Para el chocolate osteógeno la marca adoptada tiene una 
forma circular, en la parte superior del marco está el nombre 
del propietario D. Antonio Subirá y Marquet, y  en ía inferior 

i se lee la frase Márca registrada*
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El centro de m arca representa una balanza, form ando el 
brazo de palanca un crótalo, sím bolo de ,1a Medicina, á cuya 
extrem idad se hallan suspendidos los p latillos que contienen 
dos niños, uno raquítico y  otro robusto, por lo cual la balanza 
no guarda equilibrio. El brazo de palanca está sostenido por 
otro  crótalo enroscado en una copa que sale fuego, que es el 
sím bolo de la Farm acia. A  la parte izquierda de la balanza 
sim bólica hay una retorta de platino suspendida de una horni
lla, á cuya retorta se. adapta un recipiente del m ism o m etal 
que se rodea de una m ezcla frigorífica ; hay además un aparato' 
destilatorio  com ún com puesto de retorta, alargadera y  reci
piente. A l otro lado de la balanza hay los frascos del aparato 
de W ou lf, que sirven para la disolución  del carbonato calcico. 
P or  ultim o, hay una retorta y  uh reloj de arena.

A l lado de la m arca hay un rótulo con la siguiente in scrip 
ción: Chocolate osteógeno á base de lacto-fosfa to carbonato y 
fluoruro cáleteos iodados— Preparación  especial del Q uím ico- 
Farm acéutico  I). Antonio Subirá y Marquet, Miembro de varias 
C orporadones científicas, nacionales f  ex tran jeras.— A nalizado  
y  aprobado vor la Re al Academia de Medicina y  Cirugía de 
Cádiz.

En el dibujo en oro que rodea el rótu lo  encarnado hay en la 
derecha y  en el ángulo de la base la cabeza de un león, que sos
tiene con una m ano la obra m aestra del quím ico.

F n  la parte superior del d ibujo en oro^hay en letras encar
nadas el siguiente escrito: Prim ero y único preparado en su  
■ d a s e , no conocido hasta hoy.—-Julio I 884.

En el extrem o derecho del d ibujo principal se leen en letras 
encarnadas las siguientes palabras: Paquete de 300 gramos.—  
A nalizado por em inentes químicos.

En el extrem o opuesto se leen las palabras Precio. Pesetas. 
Recomendado por notabilidades m édicas ; y  para las galletas o s -  
teógenas Ja m arca adoptada tiene una form a circular; en la 
parte superior del m areo está el nom bre del propietario .!}. A n 
tonio Subirá y  Marquet, y  en la in ferior se lee la frase M arca  
registrada.

E l centro de m arca representa una balanza, form ando el 
brazo de palanca un crótalo, sím bolo de la Medicina, á cuya ex

trem idad se hallan suspendidos los p latillos que contienen dos 
niños, uño raquítico y  otro  robusto, por lo  cual la balanza no 
guarda equilibrio. E l brazo de palanca está sostenido por otro  
crótalo enroscado en una copa que sale fuego, que es el s ím 
bolo de la Farm acia. A la parte izquierda de la balanza sim 
bólica hay una retorta de platino suspendida de una hornilla, 
á cuya retorta  se adapta un recipiente del m ism o m etal, que se 
rodea de una m ezcla frigorífica; hay adem ás un aparato desti
latorio com ún, com puesto de retorta, alargadera y  recipiente. 
A l lado opuesto de la balanza hay los frascos del aparato W ou lf, 
que sirven para la disolución  del carbonato cá lcico. P or ú ltim o, 
hay una retorta  y  un reloj de arena.

A l laho de la m arca hay un rótu lo  con la siguiente inscrip
ción : Galletas osteógenas á base de laclo-fosfa to , carbonato y 
fluoruro cá cicos iodados. P reparación  especial del Químico- 
Farmacéutico D. Antonio Subirá y Marquet, m iem bro de varias 
Corporaciones científicas nacionales y ed ra m era s . A nalizadas  
y  aprobadas p or la Real Academ ia de Medicina y  Cirugía de 
Cádiz.

En el d ibujo en oro que rodea el rótu lo  encarnado hay 
en la derecha y  en el ángulo de la base la cabeza de un león 
que sostiene con una m ano la obra m aestra del quím ico.

En la parte delantera de la la ta -ca ja  hay la inscripción si
guiente: Osíeógono doble potencia alim enticia. P od o  oso recons
tituyente integral químico de infalible acción. Inventor y  p ro 
pietario exclusivo D. Antonio Suibirá y Marquet. En la parte 
opuesta hay otra inscripción  que dice: Galletas elaboradas por 
los Sres. Viñas y C.\ entrando en su com binación el opácógcno 
sin  alterar en nada sus poderosas propiedades. Depositarios ge
nerales Sres. Viñas y  CA, B arcelona. P recio  por lata, p ese
tas  En la parte estrecha é izquierda de la lata-caja hay las
palabras: Analizadas por em inentes químicos y recom endadas 
por notabilidades médicas. En la parte opuesta hay la in scrip 
ción siguiente: Prim ero y único prevarado en su clase, no cono- 
sido hasta hoy. Barcelona, Julio 1884.
T . ‘ Pedro Torras y  Puig, fabricante de naipes, vecino de B ar

celona, una m arca para distinguir los productos de su fabri
cación .

Consiste la marca, cu yo  registro se solicita , en dos torreé  
circulares separadas, con una puerta de entrada en la parte in
ferior de cada una, dos troneras en la parte superior y  dos as— 
tiñeras un poco más abajo, estando indicados los s llares. E n tre  
ellas y un poco más adelante hay un pequeño león en pie, apa
reciendo de izquierda á derecha del espectador, con  la cabeza 
vuelta hacia la espalda, ó sea á  la izquierda, y la cola  levan 
tada form ando curva sobre su lom o; abrazun dichas torres p o r  
debajo y  en form a de arco una palm a y una ram a de laurel, 
unidas por un lazo en el centro, leyéndose en la parte supe
rior y entre las dos torres, en dos líneas rectas, De una hoja, J ’ 
en la in ferior y  en form a tam bién de arco, Hijo de Torras 1/ 
Lleó, y en otra línea recta algo separada de la anterior, Bar
celona ; m idiendo en con junto dicha marca 65 m ilím etros d e 
alta por 50 m ilím etros de ancha.

D. José Oaritg, vecino de Badalona (B arcelona), una m arca  
para distinguir los vinos generosos de su elaboración.

Está representada por un rectángulo redondeado por sus; 
cuatro ángulos rodeado do filete dorado; en el fondo blanco en  
su parte izquierda aparece dentro de un óvalo de filetito negro* 
b lanco y  dorado la im agen de San Lucas, que sostiene con la 
m ano derecha una pluma, con la izquierda un libro, y  parece 
hallarse m irando la cabeza de un toro  que se destaca dentro 
del m ism o óvalo y fuera de ést- y  en su parte baja se lee: 
San Lucas, A la derecha so ve la inscripción : Vinos genero
sos.— José Cari!y.-— Badalona; y  debajo aparece un to n e lito  
adornado, encim a del cual hay urna m ujer teniendo en su m ano 
izquierda una copa, viéndose debajo una profusión  de botellas 
preparadas para su envase. .

Conform e á lo  dispuesto en el citado- R eal decreto, los  que 
tengan que hacer reclam aciones contra la concesión  de estas 
m arcas deberán presentarlas en el C onservatorio de Artes, s ito  
en la planta baja de este M inisterio, dentro-de los 30 días, con 
tados desde el en que se publique esta relación  en la Gaceta.

¡ Madrid 29 de N oviem bre de 1884.==E1 D irector general, Ma
riano Catalina y  Cobo.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Octubre de este año.

G R A N O S C A L D O S C A R N E S
i

P A J A

PROVINCIAS ;
TRIGO

HECTOLITRO

CEBABA
HECTOLITRO

CENTENO
HECTOLITRO

MAIZ
HECTOLITRO

GARBANZOS
KILOGRAMO

ARROZ
KILOGRAMO J

ACEITE
LITRO

VINO 1
LITRO

AGUARDIENTE
LITRO

CARNERO
KILOGRAMO

TACA
KILOGRAMO

TQG1K0
KILOGRAMO

DE TRIGO
KILOGRAMO

DE CEBAM
KILOGRAMO

Pías. Cénts. jHas Cénts Pías. Cénts. Pías. Cénts. .Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cents. .Pías, Cénts. Ptas. Cénts. |Ptas. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts Ptas. Cents.

Á l a v a . ¿ ' 18/05 44*74 » 19*28 ' 1‘13 0*71 1*13 0*43 0*87 1*30 1*37 l ‘G5 m:v 0*06
Albarete . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01‘4-7 - 9*44 43*06’ 15*02 0‘90 0*02 0*88 0*20 0*56 j 4-32 )> i ‘90 005 0*04
Alicante., . . . . . . . . . . . . . . . . 00‘97 9*40 44*41 15*26 0‘82 0-63 4-07 ■ 0*48 0*86 1 1*68 . 1*93 4.‘95 odio 0‘05
/ lm—ña. ............. .. 00*96 9*06 ' 14*07 13*04 0*41 0*81 0*9® 0*40 : 0*94 1*13 1*80 009 OdlO 0*06
A  vi la.......................... • • ........... [ 18dL0 40*96 14*64 5) 0‘87 0‘66 0‘98 0*45 0*98 [ 1*17 1*36 0‘ÍíA ' 0‘04 0 ‘04
Badajoz.............................. .. ' 16*79 7‘80 44*53' )> 0‘46 0*69 0*91 0*49 1*06 1*20 1*89 0*10 0*04 0*03
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . 03*84 40*44 44*67 ie¡*40

14*41
0*51

■ •,■"0*77 v
; 0*62 

0*67
■ 1*21 0‘26 0*88 1*73

1*22
1*66 4*99 Ü‘Ü8 0 ‘08

IRnrp’OS. ............................ .. 15*01 913 10*43 1*12 0*29 0*69 1*19 4‘69 0 ‘04 0*04:'
Cáceres . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 19‘04' ,11*36 43*50 14-“ i 8 0*55 0*70 . 4 ■ ■ 0*80 0*79 .0*92 „ 1*22 4‘88 0l06 0*04

■ Cádiz .............................. ............ 19*03 10*94. 43*50 18‘98 0 ‘62 0*61 0*93 0*67 1*26 1 *47 4*99 3‘43 0‘07 0 ‘03
Oociollnn ñp. la. "Pla/na... - - . . . . 01‘44. r 11*38 14*50 41*25 \ 0‘58 0*45 1*06 0*29 0*81 1*63 2*40 4*94 0‘07 0 ‘06

!9 ‘38 7*07 11*30 » 0‘70 0*56 0*90 0*23 0*86 1*31 2*75 0‘4O 0‘05 - 0 ‘05
Córdoba.........r. . . . . .  . .» 16‘83 7‘73 40*80 13*20 0‘37 0 ‘58 0*70 0 ‘44 0*90 1*31 1*32 0‘93 0*03 0 ‘03
Cor uña. . . .  ........... . 04*76 1810 17*51 19*32 1‘09 0‘89 1*28 0 ‘60 0*82 0*92 1 - i 8 4‘97 0*09 0*09
Cuenca............................. 17‘57 9*40 - 13*46 » Q‘89 0‘87 0*94 0‘23 0*61 1*48 » 0/58 0*05 0 ‘05
írprona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00*10 13 16*50 16*45 0*81 0‘6i 1*06 0*38 0*91 1*70 1*49 4*67 0*10 0*09

• 'í-rTP,ns.flíi................. .................... 19*66 10*03 40 16*24 0‘86 0‘48 0‘99 0‘38 1*02 1*29 3*04 4.‘99 0 ‘06 0‘06
.(TriindftInivre,. ................... • . .  • 15*53 7‘60 919 » 0*68 0*69 0*88 0*30 0*84 1*63 » 0*06 0*00 0*00
Guipúzcoa»............... ............ .. 01*13 l i ‘79 » 18‘57 4*27 0‘77 1*21 0*61 1*21 2 1*52 4‘69 0*06 »
Bu el va....................................... 49*40 40*09 19 19‘10 0*52 0 ‘57 1 0*42 1*34 , 1*10 4*61 4‘85 0‘03 0 ‘03
HnASí>n __ . . . . . . . . 1 00*05 44*50 U ' l i 14*05 1*51 0‘67 0*88 0 ‘28 0*61 1*74 1*30 0 0*06 0 ‘06
Jaén.______. . . 11 17‘95 806 12*84 15*35 ü‘36

0‘60
1‘06
0‘97
0‘85
0‘67
0‘48

0*49
0*70
0*73
0*68
0*65
0*61
0*55

0*70 0*33
0*40
0*26

0*96 1-38 1*86 0‘56 0*04 0*04
León.......... ........ 46‘84 9*58 11*95 2>

16*10
11*64
15*96
10*64
49*49

1*10 0*83 1*05 1*02 0‘33 0*05 0 ‘05
Lérida.............. 00*85 .40*03 15*66 1*17 0*79 1*65 1*47 4‘83 0*44 0*13
Logroño.. . . . .
T,n.o-n _ ___

46*44
04*79

9*41
14*41

dl‘64
15*63

1
1*26
1*01

0 ‘32
0*54

0*88
0*86

1*64
0*79

4*51
1*08

P S i
d‘75

0*04
0‘08

0‘04
0‘07

Madrid........................................ '45*64 8‘38 10*44 0‘37 0*78
1*11

1*53 1*49 0‘O3 Q‘03 0‘03
Málana. .................................. £0*77 ‘ 41*09 » 0 ‘87 0 ‘43 1*20 1*51 0lO5 0*07 0*06
Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01*00 914 11‘68 11*03 0‘63

0 ‘94
0*47 1*09 0*40 0*81 1*80 2*04 4‘98 0‘03 0*03

Navarra. . ............. ................... * !5 ‘78 J 9‘30 I) 10*05 0*63 0*98 0‘28 0*84 4*70 4*56 4‘91 0‘04 »
Orense....................................... 0O‘31 13*50 13*40 44‘58

17*08
0*74
1*03

0 ‘68
0*78

1*32 0*39 0*83
1*17

0*71
4*08

0*98 0‘O5 }> »
‘Oviedo. . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . '03*98 14*87 16*58 1*35 1*03 1*34 4*95. 0‘09 o m
Falencia. 16*13 9 10‘48 » 0‘80 0*53 1*03 0*36 0*90 1*09 1*14 0‘O8 0*00 O‘O0
Fontevédra. 05*98 00*03 45*78 13‘12 0*87 OVO 4*17 0*42 0*68 0*72 0*99 4‘87 0*43 0‘46
Ffilamanea.. .  „ . . . . . .  . .  •. * • • ‘45*03 40*73' 1116 N 0*57 0*87 4*07 0*32 0*83 ' 1*31 1*35 0*40 0*04 0*04

eRflT'itímder . . . . .  * . . . . . . . •  • •» 00‘63 45*09 14*04 Si‘63 1‘05 0*64 1*12 0‘48 0*81 1*27 1*28 0‘O6 0*40 0*07
44*69 7*73 9*78 » 0‘80 0*61 • 

0 ‘55
4‘20 0*80 0*94 1*32 1*27 4‘85 0‘08 0*04

47*30 8*69 10*36 15*73 0‘80 0*73 0‘52 1 1*33 1*39 0‘17 0*04 0*08
ív . __ ' 14*54 8*86 8‘79 J) 0*83 0 ‘63 1*19 0*36 0*80 II 1*46 » 0 £O6 0‘06 >0*06

0.3‘58 1110 14‘51 41*28 0 ‘S3 0*56 1 0‘99 0‘25 0*64 H 1*73 4*63 4*84 0‘09
0 ‘Ó5

0‘08
T eru el.................................. ...... 49*44 10‘98 41*80 12*40 1*03 0*84 1*09 0*27 0*89 4*74 0-96 > 0‘13
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 04*75 7‘90 - 7*54 » 0‘74 0*04 0 ‘82 0*27 0*81 4*25 1*50 0*08 : 0‘04 0*04

0*40
0*04

04*04 13*05 16*31 44*63 0‘85 0*52 ‘1*13 0*25 0*81 1*80 1*47 4‘79 0‘10
V alladolid ............................. 4613 •■8*94 1018 » 0‘73 0*89 1*06 0*26 ■ 0*63 1*25 4*30 0 ‘O4 c m

0‘06
0 ‘03
0 ‘04
0*05

Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04*78 40*34 15*66 1810 0 ‘87 0*67 1*22 0*63- 1*16 1*22 1*22 4‘73
T’fím ora . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 46*50 10‘73 44*08 » . 0‘72 0*70 1*08 0*24 0*71 0*99 1*09

1*04
0*48
0*46
4‘73

v v  1 ifktAO
7!qt’ncrnva. . . ■ ar - - - 1 ..  * . . . 48*47 8‘04 11*60 42‘89 141 0*63 0*98 0*24 0*78 1*76

H W
0*03
0*06' Islas Baleares 0314 10*68 » .19*82 0*93 0*84 1*13 0*37 0*77 1*54

.

Piocio medio en toda España . . . 49*64 10*75 12*83 18‘83 0*77 0*60 I 1*01 0*40 0*84 1*38 1*48 * 0*04 0‘06

i Precio máximo . . . .  
írsco. . . .  j j¿em mínimo.. . . . .

rwh«h ( Precio máximo . . . .CBBADA,.|Idem mínim0tj. . . .

HECTOLITRO

Pesetas. Cénts.

3010
03*005

LOCALIDAD PROVINCIA
■if

Castro Urdíales................................M o n t á n c l ^ .............. ..

Yigo.............................. ...................
Híjar...................................... .

Santander.Cáceres.
Pontevedra.
Teruel.

Madrid 4 de Dicietóíe de 1884.^E1 Director general, Mariano Catalina. í y
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Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

'Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último, según los datos facilitados por la Inspección de la misma.

DEUDA AL 4 POR 100

PERPETUA
Billetes hipotecarios 

de la isla de Cuba.

Deuda 

del personal.

TO T A L 1
DÍAS

Interior. Exterior.
Amortizable.

Pesetas.

3 . . . . - ...................................................................  J . 3.95&500 86.000 476.000 44.000

11.000

*■

a ©a®

4 . ....................... 5.028.500 104.000 262,000

4.XO,v.OUU

5 . *  * • * * • * _______ 1.683.000 56.000

61.500

606.500 77.500

0.4U*.DUU 

0  QQQ fyif)

6 . . . . . . . . _______________________ ___________ 996.500 53.500 5.500

/¿.o&o.UvU 

4 4 4 7 flñil

'■ ' 7 _______ ____________________________ _________ 1 2,599.500 118.000 736.000 78.500

l . l l  J.UUU

o síoq nnn

_______________________ _______ ! 1.658.000 44.000 24.000 9.500

150.000 

34.000

194.000 

88.500

122.500

-
OtvGjViUUv

1.732,600 

í  ns>Q nm7 40'. ...... ............................... ......................... . 3.420.500 54.000 404.500

» •
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M adrid 3 de Diciem bre dé 4884.— E1 D irector general, Mariano Catalina. y

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la p ro v in c ia  de B urgos.

Sección de Fomento,—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del co

rriente, lie acordado señalar el día 27 de Diciembre próximo, á 
las doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopios de conservación de la carretera de tercer 
orden de Masa á Cornudilla, por su presupuesto de contrata de 
3.346 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de -18 de Marzo de 1862 en este Gobierno de provin
cia; hallándose en él de manifiest o, para conocimiento^ del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del 
sello 44.°, arreglándose'exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el i por 100 del total á que as
ciende el presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignad® 
por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale^ 
se celebrará,únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera puja por lo menos de 126 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitádores con tal que no bajen de 
125 pesetas.

Burgos 26 de Noviembre de 1884=E1 Gobernador, Carlos 
Créstar.

Modelo de proposición.
D, N. N.. vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 26 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en ̂ pública subasta 
del servicio de acopies para conservación de la carretera de 
tercer orden de Masa á Cornudilla, se compromete á tomar á su 
cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) £—4490

En virtul de lo dispuesto por Real orden de 8 del co
rriente, he fLord&do cumiar el día 27 de Diciembre próximo, á

las doce de la mañana, para adjudicar en publica subasta el 
servicio de acopios de conservación de la carretera de tercer 
orden de Lerma á San Martín de Rubiales, por su presupuesto- 
de contrata de 4.865 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará con los mismos requisitos y condi
ciones consignados en el anuncio que precede.

Burgos 26 de Noviembre de 1884.—El Gobernador, Garlos 
Créstar. S—1191

G ob iern o de la p ro v in c ia  de la C or uña.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en 24 de Noviembre último, este Gobierno 
de provincia ha señalado la hora de una de la tarde del día 26 
del corriente mes para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la conservación de las carreteras de tercer or
den y por las cantidades que á continuación se expresan.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el mismo Gobierno; ha
llándose de manifiesto al público en la Sección de Fomento el 
proyecto correspondiente á cada una de dichas carreteras obje
to de la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel de la cla
se 11.a, conforme á lo prevenido en Real orden de 26 de Diciem
bre de 1882, y se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que habrá de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por ICO 
de su respectivo presupuesto, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, con arreglo al tipo señalado por las disposicio
nes vigentes, y en las que no la tuvieran á la de su cotización 
en la Bolsa del mes anterior al que se fija para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito prevenido y la cédula personal del 
interesado.

En di caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la citada instruc
ción; debiendo ser la primera mejora de 100 pesetas por lo me
nos, y quedando las demás a voluntad de los licitádores con tal 
que no. bajen de 20 pesetas. .

Coruña 2 dé Diciembre de 1884.==E1 Gobernador, .Gutiérrez 
de la .Vega. •

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 2 de Diciembre, y de las condiciones y requisitos qué. 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios dé conservación en el año económico de 1884-85 para la 
carretera de. . . . .  á. .  t . . ,  se compromete á tomar á su cargo

los acopios necesarios para la referida carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, en lá can
tidad de; . . . .

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admitien
do ó mejorando, lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtien
do que será desechada toda proposición que no esté arreglada 
al modelo.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota que se cita.

Carretera de Cabañas á Mugardos.—Trozo único.—Presu
puesto: 2.833 pesetas 60 céntimos.

Idem de Boimorto á Muros.—Trozo único.—Presupuesto: 
2.966‘68. .

Idem de Herves á Fontán.—Trozo único.—Presupuesto: 
3.844‘27.

Idem de Santiago á Camarinas.—Trozo único.—Presupues
to: 2.945‘2t>.

Idem de Vivero á Linares.—Trozo único.—Presupuesto: 
4.844‘66. 'S __4195

Gobierno de la pro^inciav de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

D. José de Alcázar Carijo, Gobernador civil de esta nro- 
vincia. . V  :

Plago saber que el día 8 de Enero próximo venidero, á las 
doce de su mañana, se celebrará ante mi Autoridad ó persona 
en quien delegue, y ante; el Alcalde de Mazarrón, subasta si
multánea del aprovechamiento de los espartos sobrantes que 
puedan producir los montes pertenecientes á dicho pueblo du
rante los años de 4885, 4886 y 1887, bajo el tipo de tasación de 
4.600 pesetas en cada un año, ó sea de 43.800 pesetas por los 
años referidos. /

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglándo
se exactamente al modelo que más ahajo se inserta, y en papel 
de una peseta, según previene la ley del timbre.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de tasación, y 
también serán desechadas las que no comprendan los tres años 
señalados para el aprovechamiento.

Para tomar parte en*la subasta el licitador acompañará á 
la proposición el documento que justifique haber ingresado 
como fianza en la Caja sucursal de Depósitos de esta capital ó 
en la Depositaría del Ayuntamiento de la villa de Mazarrón* 
según él caso, el 40 por 400 de la cantidad de 43.800 pesetas, 
importe de los tres años en que se sacan á subasta; cuya can
tidad ha de servir de, garantía hasta que se presente en este 
Gobierno la escritura ;de contrato, que será precisamente á los 
45 días del en que sea aprobada por mi Autoridad la subasta, 
devolviéndose dicho 40 por 400 en el acto si no se adjudicase i  
súfavor. *



Gaceta de Madrid. =Núm. 341 6 Diciembre 1884 595

Los pliegos de condiciones á que h a  de su jetarse  el rem a
tan te  y el estado de aprovecham ientos esta rán  de m aniíiesto  
en la Sección de Fom ento de este Gobierno y en la Secretaría  
del A yuntam iento  deM azarrón  para  que puedan enterarse  de 
■los mism os cuantos deseen tom ar parte  en el acto.

M urcia 4 ele Diciembre de 4884.=E1 G obernador, José de 
A lcázar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio y pliego de

condiciones referentes á la subasta  por tres anos de los esp ar
tos de los m ontes pertenecientes á los m ontes de M azarrón, de
sea dicho producto y ofrece por él la cantidad d e  (escri
ta  en letra), previo el correspondiente depósito, como se acre
d ita  por el ad jun to  docum ento; obligándome al cum plim iento 
fie todas las condiciones si la  subasta  quedase á m i favor.

(Fecha y firm a del proponente.) S—1197

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
P or acuerdo de esta Excm a. Ju n ta  se anuncia la ven ta  en 

pública subasta de las casas núm eros 7 y 9 de la  calle de C ara- 
vaca de esta Corte, pertenecientes á la fundación de D. F ra n 
cisco Pérez de los Cantos, be jo el pliego de condiciones que e s
ta rá  de m anifiesto en la S ecretaria de la m ism a, O livar, 1.

L a subasta ten d rá  efecto el día 16 del actual, á la ho ra  de 
la s  dos de la tarde; las proposiciones se p resen tarán  en pliegos 
cerrados, ajlisiándose en su redacción al modulo que al pic^se 
in serta , á las que se acom pañará el docum ento que acred ite  
haber consignado en la Caja de Depósitos en m etálico el o por 
100 del tipo de la su b as ta /q u e  es el de 18.692- pesetas 55 cén ti
mos, sin cuyo requisito  no serán  adm itidas.

Lo que se anuncio, por medio del presente para conocim iento 
Me los que deseen tom ar parte  en la licitación.

M adrid 5 do Diciembre de 1884— El V icepresidente, Ma
nuel M. J. de G ak lo .= E l Secretario A dm inistrador, Pedro  
D uran.

Modelo de- proposición.
D. N. Xs., vecino d e  , h ab itan te  en la calle d e  , se

obliga á adqu irir en propiedad por la  can tidad  d e  (expre
sado en letra) pesetas las casas núm eros 7 y 9, m anzana 16, de 
la  calle de Carayaca de esta Corte, pertenecientes á las m em o
rias de D. Francisco Pérez do los Santos, aceptando las ccndi- 
•oiones á que se su jeta  la  ven ta  de las referidas casas.

(Fecha y firm a del proponente.) X —792

Junta de obras de la nueva Bolsa de Madrid.
Los proyectos de edificio presentados al concurso abierto  

por esta Jim ia entro A rquitectos españoles esta rán  expuestos 
a l público desde el 7 al 14 del corriente en el salón de co n tra - j 
■tachón de la Bolsa, de diez á doce de la m añana, y desde’la m is- J 
ana hora hasta  las cuatro  de la ta rd e  los días festivos. J

M adrid 5 de Diciembre de 1 8 8 4 = E l Secretario, E. A lonso.=  { 
E l P residente, Fab ián  BisbaL X —780 |

Fábrica de armas de Toledo. \

A rtillería . i
Debiendo enajenarse por medio de segunda subasta  pública í 

mi latón en recortes que se produzca en un año en esta  F ábrica, í 
p r o c e d e n t e  de la fabricación de vainas m etálicas para  c a rtu 
chos, por el presente se convoca á una pública licitación, que 
tend rá  lugar el día 10 de E nero del próxim o venidero, á las 
doce en punto de su m añana, an te  la Ju n ta  de subasta  de este 
establecim iento y en el local que ocupa el despacho del señor 
•Coronel del mismo.

E l precio lím ite  que ha de serv ir de tipo en la subasta  será 
■el de 100 pesetas el qu in ta l m étrico.

E l pliego de condiciones esta rá  de m anifiesto en las oficinas 
• de dicha Fábrica todos los días no feriados desde las diez de 
la  m añana hasta  las cuatro  de la tarde.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados en papel del 
sello del tim bre, clase 41.a, sin enm iendas ni raspaduras, redac
tándolas precisam ente con arreglo  al siguiente modelo:

«Sr. P residen te  de la Ju n ta  económica de la Fábrica de a r 
m as de Toledo.

E l que suscribe, vecino de tal parte , h ab itan te  en la calle de 
tal, núm ero tantos, enterado del pliego de condiciones y anun
cio in serto  en el núm ero tantos de la G a c e t a  d e  M a d r id " del día 
tantos  de tal mes, ó bien en el núm ero tantos del Boletín oficiad 
de esta provincia (según cite el proponente) del día tantos cíe ta l 
m es, docum entos ambos relativos á la ven ta  en pública subas

ta  del la tón  en recortes que produzca la  fabricación de vainas 
m etálicas para  cartuchos en ©se establecim iento du ran te  un 
año, se com prom ete á la com pra del expresado artícu lo  que 
resu lte  en el citado período de un  año, al precio de tan tas  pe- 

* setas y  tantos céntim os (expresándolo en letra), por la  unidad 
á  que se refiere el precio lím ite fijado, acom pañando la garan tía  
ex ig ida y cédula personal.

(Fecha y  firm a del proponente.)»
L as indicadas proposiciones se p resen tarán  m edia hora an

te s  de la señalada para  dicho aeto, en tregándolas al Sr. P res i
dente de la Ju n ta  de subasta, que e sta rá  constitu ida  con igual 
antelación, quien d ispondrá sean aquéllas num eradas según el 
o rden con que fueron en tregadas; bajo el concepto de que una 
vez principiado el acto de subasta  no . podrán recibirse m ás 
proposiciones ni re tira rse  las p resentadas.

A dichas proposiciones habrán  de acom pañar precisam ente 
sus au tores la ca rta  de pago que acredite haber efectuado en 
la  Caja genera! de Depósitos ó sucursales de ella en prov in 
c ias el 5 por 100 del valor de siete toneladas, con arreg lo  al 
precio lím ite fijado; pudiendo constitu irse  dicho depósito, bien 
•■en m etálico, ó en. valores del E stado adm isibles según la legis
lación vigente; adv irtiendo  que si el depósito se efectúa en va
lores del E stado , deberá acred itarse  dicha g aran tía  por m edio 
de la  correspondiente ca rta  de pago de la Caja general de De
pósitos.

Toledo 3 de Diciembre de Í884 .= E 1 Oficial p rim ero  de Ad
m in is trac ión  m ilita r, Secretario, E duardo  L oaisa .= Y .° B.°-°=E1 
-Coronel, P residente, L arrum be. S—1198

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicados en la G a c e t a  tjb M a d r id  y  Boletín oficial de 
obla provincia, núm eros 336 y 275, de 1.* del corriente y  28 del 
próxim o pasado Noviembre, o! anuncio y  m odelo de proposi
ción para  subas ta r con urgencia planchas y  ra ils  con destino  
a l A rsenal de la C arraca, se hace saber á cuantos deseen tom ar 
p a rte  en la licitación que ésta tend rá  lugar en la fo rm a y  
pun tos anunciados el día 11 del corriente, á  las doce de su 
m añana.

San Fernando  3 de Diciembre de 1884—Camilo C arlier.
S-M 8S

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DÍA 4.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo  ó  d irecc io n  

en este día.
Núm. 51 Alejo' A lvarez.—E l Pardo .

52 A ndrés Sánchez.—L inares.
53 Benito R odríguez.—’Villa-mental.
54 Cura párroco.—S an ta  María.
55 Carmen D uimovich.—Y illarrub ia .
56 Fidel Arcos.—Valiecas.
57 Jenaro de Miguel.—Villalba.
53 González y L lano.—Sevilla.
59 José Vicente Jim énez.—Quero.
60 Juan M enéndez.--Cangas.
61 José L afon t.—Pam pliega.
62 Juan  González.— Valladolid.
63 Manuel Uchcs.—A lm oradix.
64 Marcos Torre.-—Soto Cameros.
65 Patric io  Redondo.— V illarrubin.
66 Ram ón G arcía.—Ballines.

M adrid 5 de Diciembre de 1884.==E1 A dm in istrador, B a r 
tolomé R om ero Leal.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de los telegram as que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 5 

Nombre
Estación de origen. del d8Stiaatar¡0. Domicilio.

Central.

Segovia.................. Dolores P einado ra . Aguila, 3, principal.
V e r ín .  ............. .. Clemente Re villas Toled o.
C á d iz . .............  A tu j  ...........  Sin señas.
A lic a n te    Manuel C arbohell, .  T eatro A lham bra,
Viii&nueva Sere

na. .................... Jesualda P r i e to . . . .  Sin señas.
L isb o a .   Ama A rd o rin o . . . . .  Fuiaz, 3, principal iz 

quierda.
V aliadolid  «. Pepe R ie  .........  Baño, 3.
Villafrím ca B ier- 

zo    A ntonio G arcía Vi
cente ...................... A tocha, 85 y 87, p rin 

cipal .
M anzanares   Alfonso Caro P a tón . Sin señas.
T ocina.................... Asunción A b e lla .. .  Barco, 20.
Córdoba    • .  R afael O astroverde. Alcalá, 1 7 , (segundo.
S abadell................ A urelio  G a rz ó n .... Legam tos.
C oruña . . . . . . . . .  E nrique................... ..  Val verde, 36.
G ra d o .................... R afael G r a n a . P l a z a  Carm en, 1 8 ,  t in 

glado.
C oruña...................  C arm ona   Sin señas.
San Fernando  . . .  Joaquina P en   Alcalá, 4.7, trip licado .
A lcalá H en ares . .  Jo sé .P rie to .. . . . . . .  Parada, 2 ,  segundo.
A lcáza r, en lace . .  Srcs. Campuzano y

Compañía   .........  Sin señas.
H ilden      c . Carlos L an g e . . . . . .  Idem.
M otrico . . . . . . . .  o G uillerm o Cabello. C arretas, 3, segundo.
P a r í s ......................  M a d ra z o .................. 43, Bealacl.
M urcia...................  Teresa G andu llo ... A guilar, 9, bajo.
B ilbao ................. .. José P la z a ................  L ista telégrafos.

Salam anca.

V alencia    Tomás P a rr  a   Salesas, 4.
Sevilla    Ramón B ustam an te  Serrano, 38.
S an lúcar   L uis C a la tra v a .. . .  V illa lar , 7 , segundo

(ausente).

Atocha..

V alladolid   E nrique F rancisco . Oficial ferrocarril Za
ragoza y A licante 
(desconocido).

Arguelles. ■

J e r e z ......................  F ran c isco .................. B arrio  A rguelles, ca
lle Rey, núm . 20,
cuarto  derecha.

M adrid 5  de Diciembre de 483& = P or el Jefe del Centro, 
José Vela.

O b is p a d o  d e  O r ih u e la .

Nos el D octor D. V ictoriano ■Guisasola y R odríguez, por la 
gracia  de Dios y de la Santa  Sede Apostólica Obispo de O rihue- 
la, G ran Cruz de Isabel la  Católica, del H ábito de Santiago, 
Senador del Reino, etc., etí».

Haeemos saber que hallándose vacantes en esta  nuestra  
Diócesis una gran  parte  de sus parroquias, hemos resuelto  
proveer, con arreglo  á lo dispuesto  en el Santo Concilio de 
Trento y novísim o Concordato, las que con su clasificación 
respectiva se expresarán  al final del presente edicto, dejando 
por ahora en econom ato las que, en v ir tu d  del nuevo arreglo , 
en que Nos estam os ocupando, consideram os afectas á notables 
a lteraciones que es forzoso in tro d u c ir en la organización pa
rroquial. Convocamos, pues, por medio de este edicto á con
curso general para  la provisión de los C uratos que figuran en 
dicho catálogo á los que deseen oponerse á ellos, ó bien obte
ner habilitación para o p ta r á los de patronato  p a rticu la r; de
biendo com parecer dentro  del térm ino de 40 días, contados 
desde esta  fecha, en nu estra  Secretaría  de Cám ara, por si ó por 
medio de apoderado, á firm ar la oposición, presentando al p ro
pio tiem po la fe de bautism o, testim onio fehaciente de su ca
rre ra  lite ra ria  con expresión de los cursos ganados, calificacio
nes y  g rades académicos, el títu lo  dél últim o Orden m ayor ó 
m enor que hayan  recibido, una relación docum entada do sus 
cargos, m éritos y servicios, y la certificación com petente de h a 
ber asistido  con pun tualidad  á las Conferencias m orales; y si 
fuesen regulares, a m as de lo dicho, un docum ento justifica
tivo de su profesión religiosa y las L etras Apostólicas de hab i
litación para  obtener Beneficio eurado.

Los que sean de ajena Diócesis habrán  de p resen ta r para  
su adm isión L etras testim oniales de su Prelado propio, com 
prensivas de los referidos extrem os, y suficientes á ac red ita r 
adem ás la conducía que hayan  observado, las licencias m in is
teria les de que gocen y el perm iso correspondiente para  tom ar 
parte  en este concurso,

T rascurrido el expresado térm ino, ó la prórroga de él, s i 
por ju s ta  causa tuviésem os á bien acordarla, se dará  princip ia  
á  los ejercicios literarios, los cuales, á no av isarse  cosa en con
tra rio , habrán do tener lugar en los días 4 3 ,  4 4  y  4 5  de Enere* 
del ano próxim o en la form a siguiente:

En el prim er día, reunidos los opositores en el salón de ac 
tos públicos de nuestro Seminario Conciliar con la debida se
paración y  sin comunicación en tre  sí, vigilados por los señores 
E xam inadores prosinodalcs, y  sin m ás aux lio que los ú tile s  da: 
escribir, procederán á la versión al castellano de un p á rra fo  
del catecism o de San Fio V que se designará por suerte ; para,., 
cuyo trabajo  se les dará  el térm ino de tres horas.

E n el segundo día y en el mismo lugar y  forma se les d ic 
ta rán  cuatro  cuestiones ó preguntas do Teología m oral y  dos- 
casos prácticos, que se sacarán por suerte,"para que á con ti
nuación ex tiendan las respuestas á las prim eras y la reso lu 
ción de los segundos en el térm ino de cuatro horas. Aunque la s  
contestaciones podrán ser en castellano, el hacerlo en buen la 
tín  se tend rá  como m érito  especial, y así tam bién lo - será e l  
t r a ta r  teológicam ente el punto  ó puntos que á ello pudieran, 
prestarse .

E n ci tercero se les señalará, sacándolo tam bién por suerte, 
un terna de los Santos Evangelios para que sobre él escriban 
una p lática  doctrinal en castellano en el espacio de cinco 
horas.

Al frente de cada uno de dichos trabajos escrib irán  el lema, 
que á b en tengan, y  depositarán  su escrito  bajo sobre cerrado, 
acom pañando otro  plieguecito tam bién cerrado, en el cual con
signarán  el dicho lema, y á continuación su firma. C errado ya- 
todo bajo un sobre, harán  sea rubricado por dos do los señores 
Exa minea dores y  lo en tregarán  al Secretario del concurso para, 
que rubricándolo  á su vez lo custodie.

Concluidos los ejercicios lite ra rio s y verificada su censura 
y calificación sin conocim iento del au tor, previos los oportunos 
inform es reservados respecto á las cualidades de cada uno do
los opositores, y  con v is ta  del juicio que en orden á cada cual 
hubiesen em itido los señores Exam inadores prosinodales, p ro 
cederemos á form ar las propuestas en te rna  de los que por to 
das sus circunstancias consideremos m ás benem éritos y  en. m a
yor grado ú tiles para  el servicio de Dios y do sú S anta  Iglesia,, 
y las elevarem os á S. M. el Rey (Q. I). G.) á fin de que en vista- 
do ellas se sirva hacer las correspondientes provisiones; re p i
tiendo luego Nos nuevas propuestas, y re iterándo las en casa 
necesario para  la provisión do los C uratos que á v ir tu d  de las 
an terio res resultasen  vacantes.

Provenim os á los interesados que aun después do posesio
nados de los C uratos que hubieren obtenido, siqu iera  sean  de- 
patronato  particu lar, han  de quedar sujetos á cualesquiera r e 
form as y modificaciones que puedan tener lugar al efectuarse 
el arreglo  parroquial pendiente. Cúmplenos asim ism o in tim ar,, 
como lo efectuamos, á los séniores que, á títu lo  de patronos, 
se crean con derecho á p resen tar para  alguno do los Curatos- 
vacantes ó que vacaren, la necesidad do que justifiquen en el 
T ribunal de nuestro-Pro visorato su respectivo 'patronato  y  h a 
llarse actualm ente en el ejercicio del mismo; debiendo incoar 
dicho recurso en el térm ino señalado en este edicto, so pena que 
do no verificarlo les para rá  el-perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos m andam os ex tende r é- 
iimprimir el presente edicto, que so fijará en la tab la  de avisos 
oficiales de este nuestro  palacio, so com unicará á nuestros Ca
bildos catedral y colegial para  que se fije en X s " :! Íoc acos
tum brados de las respectivas iglesias, so- oir ulm á coa a te n ta  
o ludo á todas las dem ás Diócesis para  igual diligencia, y  se in 
se rta rá  en nuestro  Boletín o acial diocesano, r in l iu i  ’o-e tam 
bién para su inserción á la A dm inistración de la G a c e t a  im  
M a d r i d  y  al M. I. Sr. G obernador civil de esta  provincia por sí 
tiene á bien darle lugar en el Boletín  oficial de la m ism a.

Dado en nuestro  palacio episcopal do Orihuela, firm ado de- 
nuestra  m ano , sellado con el m ayor de nuestras arm as y  r e 
frendado por el in írascristo  nuestro  Secretario  de Cámara- y  
Gobierno á 29 del mes de Noviembre de 4884=1- V ictoriano* 
Obispo de O rih u e la .= P o r m andado de S. E. 1. el Obispo, m i 
señor, Doctor V ictoriano Guisasola y Menéndez, S ecretario .

CURATOS VACAC TES PARA  LA  PRIM ERA  PROVISION

De entrada.
Aguas.
Bonijófar.
B igastro.
Caín pello.
Form  entera.
Hondón de los F railes.
Matanza.
Murada.
Molins.
R edován.
Sari Felipe N eri.
San Fulgencio.
San Miguel de Salinas.
T orre lam ata .

De prim er asee USB.
A gost.
B usoí.
Oox.
H ondón de las  Nieves.

'  P e tre l.
Rojales.
Taba rea.
Tor revieja.

De segundo ascenso .
Á im oradí.
Aspe. . " r"
C atral.
C revillcnte.
Dolores. - - e  g
E lda.
E lche.—San Ju an . * *
G uardam ar. El .
Monforte.
P inoso.
San Juan  de A licante.

De térm ino . ’
A licante.—S anta  M aría.
A yora.
Callosa del Segura.
Caudctc.
E lche.— S anta M aría.
Idem .—Salvador.

■ Monóvar.
Novélela.
Ü rihuela.—S an ta  Justa .
Idem .— Santiago.
San V icente del R aspeig. •§£
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta la construcción de alcantarillas, pozos, absorbederos y 
lajeas para conducir aguas pluviales en el cementerio munici
pal del Este, bajo los siguientes preeiós tipos: por cada metro 
mibico de minado para alcantarillas y pozos, 6 pesetas 97 cén
timos; por cada metro cúbico de mortero ordinario, 43 pesetas 

.23 céntimos; por cada metro lineal de alcantarilla, 35 pesetas; 
por cada metro lineal de tajea, 6 pesetas 45 céntimos; por cada 
m etro lineal de pozo, 19 pesetas 4 i céntimos; y pliegos de

CONDICIONES G E N E R A L E S

4.* Tiene por objeto esta subasta la construcción de alcan
tarillas, pozos, absorbederos y tajeas para la conducción ae 
aguas pluviales en el cementerio municipal uel Este, sito en la 
carretera de Madrid á Vicálvaro y lindante con el arroyo lla 
m ado de la Media Legua.

La construcción se ajustará en absoluto al sistema, for
ma, dimensión é instrucciones que en cada caso se dieren por 
la  Inspección facultativa de las obras, ateniéndose a los planos 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 3 de Se
tiem bre de 1884, y á los cuadros de precios y presupuesto que 
á  este pliego se acompañan.

3/ La profundidad exacta á que han de hallarse las coleras 
de las alcantarillas y tajeas, las pendientes de unas y otras y 
la disposición de los pozos y desembocaduras que irán á aco
m eter al arroyo de la Med a Legua, se marcará por los A rqu i
tectos Inspectores; debiendo ajustarse el contratista en un todo 
n  los trazados que los mismos ejecuten y á las instrucciones 
que de ellos reciba.

E l contratista facilitará todos los. medios auxiliares nece
sarios para verificar los replanteos con la mayor exactitud 
posible.

4 * E l contratista tendrá siempre en la obra el número de 
la d r i l la s  necesarias á íin de poder terminar los trabajos den
tr o  del plazo que se estipula.

Si á juicio de i a Inspección facultativa el número de cua
drillas en trabajo no fuese suficiente, se dará al contratista el 
plazo de cuatro días para aumentarlas, y si al participárselo 
por dos veces y por escrito no cumpliese las órdenes superio- . 
res, se rescindirá el contrato y responderá aquel con la lianza 
-que preste como garantía do los perjuicios que se irroguen al 
Excmo. Ayuntamiento por dicho motivo.

5.a E l contratista s¡ rá directamente responsable del exacto, 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en este pliego, sin 
que pueda alegar como pretexto los ajustes ó subcontratos par
ciales que celebrase, quedando prohibida en absoluto la facul
tad de ceder á otra persona el todo ó parte de esta subasta.

6.a Las obras se ejecutarán depositando los materiales en 
Jos puntos que se designen por la Inspección facultativa y  los 
encargados de ésta. Las tierras procedentes de los vaciados se 
trasladarán siguiendo el itinerario que se fije por dicha Inspec
ción y  á las horas que se determine, con objelo de que no se 
cause entorpecimiento alguno al servicio de inhumación que 
Jiabrá de continuarse haciendo en dicho cementerio durante 
la  marcha de los trabajos.

7.a Los materiales serán de buena calidad, y la recepción 
provisional de ellos se hará por la Inspección facultativa ó sus 
delegados, que los rehusarán cuando no llenen las condiciones 
necesarias, debiendo el contratota extraerlos inmediatamente 
de la obra. Si á pesar de todo esto los emplease, se demolerán 
Jas obras ejecutadas en los mismos, reconstruyéndose ele nuevo 
con otros de buena calidad á expensas del contratista.

3.a Serán de cuenta del mismo todos los medios auxiliares 
para ejecutar los trabajos con la mayor seguridad, y  por tanto 
las entibaciones, acodalamientos del terreno y demás que fuere 
preciso para garantir la vida de los operarios y  de los tran
seúntes; siendo personalmente responsable de todos los p erju i-. 
cios que puedan originarse á las personas ó cosas por su ne
gligencia ó impericia, para lo cual, si no tuviese condiciones 
legales suficientes, se asesorará de quien las reúna; entendién
dose que la Inspección facultativa declina su responsabilidad 
en todo lo concerniente al modo de ejecutar los trabajos, por 
sí r el contratista el que elige los operarios y medios auxiliares 
.para practicarlos.

9.a En todas las dudas que puedan surgir sobre el modo de 
interpretar estas condiciones, así como el presupuesto y cuadro 
de precios, deberá atenerse el contratista á la interpretación 
que se de en cada easo particular por la Inspección facultativa 
tío las obras, sin derecho á reclamación alguna y renunciando 
4  toda clase de tercerías periciales.

CONDICIONES DE LOS M A T E R IA L E S

40. La  cal deberá ser de la Alcarria, bien calcinada, sin 
Im eso ni mezcla de materias extrañas ó de terrones demasiado 
cocidos,de fabricación y extinción reciente; debiendo extinguir
l e  por el sistema de inmersión en las 24 horas siguientes á la

ser recibida en obra.
44. La arena será de mina, limpia de arcilla y  de toda ma

ter ia  extraña, y pasada por tamiz.
42.. E l ladrillo será de tierra migosa, sin caliches ni alabeos, 

a coch o , de forma regular, duro y sonoro.
43. E l ladrillo santo que se emplee en la ejecución del hor

m igón será completamente vitrificado, y machacado en trozos 
que no pasen de siete centímetros, y el ladrillo santo escafilado 
tendrá forma regular y uniforme á fin de ejecutar los solados 
con  la perfección apetecible.

EJECUCIÓN I E  LA S  OBRAS

 ̂ 44^ Todos los trazados se harán por la Inspección faculta
t iv a  ó sus delegados, siendo de cuenta del contratista el per
sonal y  material necesario para ejecutarlos con la mayor exac
titu d , teniendo aquél la obligación de conservarlos con cuidado, 
alendo responsable de los perjuicios que de lo contrario pudie
ra n  ocasionarse.

45. Las alcantarillas tendrán una sección trasversal de 56 
centím etros de ancho por un metro 42 centímetros de alto en 
luces; las tajeas 42 centímetros de ancho por 42 centímetros 
*ie altura, y los pozos absorbederos 70 centímetros de diámetro; 
entendiéndose todas estas dimensiones en luces.

46. La  construcción consistirá en la apertura de pozos ó 
m n jas, minado y  extracción de todas las tierras necesarias 
para que las diferentes clases de fábricas que constituyen las 
alcantarillas, tajeas y  pozos absorbederos queden de las di
mensiones que marca la condición 45.

E l solado se hará en las alcantarillas echando una capa de 
It©rxnigón de ladrillo santo machacado con mortero de cal y  
arena en la relación de 4 por 2; tendrá un decímetro de 
espesor, y  se tenderá no sólo al ancho de las luces en la solera, 

al hueco que por uno y  otro lado ocupan las fábricas.
£7. Sobre el hormigón descrito se sentarán dos hiladas eon- 

de ladrillo santo escaíllado, formando las soleras, y

sobre ellas se levantarán por ambos lados de la sección tras
versal cítaras de fábrica de ladrillo recocho y argamasa de cal 
y arena, c«n un espesor de 28 centímetros y una altura de /2 
centímetros; se volteará después la bóveda de la alcantarilla, 
que será de ladrillo recocho y de medio punto, con espesor de 
44 centímetros en la clave y  enjutados perfectamente con la
drillo sus riñones.

48. Las tajeas se construirán á zanja abierta, también con 
doble solado, suprimiendo el hormigón, y se elevarán seis ca~ 
j ; ros con cítaras de ladrillo de 44 centímetros de espesor y  
bóveda de medio punto, enjutándola lo mismo que en las a l
cantarillas, á las que acometerán por uno de sus lados, á me
nos que no sea necesario hacerlo á pozos de resalto y ac®me- 
tidas por el otro debidamente á les pozos absorbederos. Dichos 
pozos se revestirán de fábrica de ladrillo de 44 centímetros de 
espesor, subiéndose^unos hasta la superficie de las calles, de
jándolos dispuestos para poner en su día platillos fundidos, y 
quedando otros más bajos y cerrados por cascarones.

49. Ehminado se procurará hacerlo en pequeños trozos en 
todos aquellos sitios en que se presente mal terreno, ó á zanja 
abierta donde fuese preciso, vistiéndose inmediatamente con 
los materiales indicados, á fin de impedir los hundimientos, y  
por consecuencia de éstos mayores espesores, los cuales no se
rán de abono al contratista. En los puntos que se minase con 
más ancho del que pidan las luces y el revestimiento, el con
tratista deberá 'infestar con las fábricas toda la parte minada 
demás hasta el mismo terreno, sin que se le permita por nin
gún concepto el dejar huecos ni rellenar con tierras. Este au
mento de obra, así como el de los trozos á zanja abierta que 
fuere preciso hacer para ejecutar las obras con mayor seguri
dad, no se abonará tampoco al contratista.

Los trabajos empezarán por los puntos más inferiores áfin  
de evitar la extracción de las aguas subterráneas que pudieran 
presentarse y de ir utilizando además la obra ejecutada.

20. Las tierras extraídas se conducirán inmediatamente 
por cuenta del contratista á los puntos del cementerio que 
para verterlas se le señale depositándose dichas tierras en la 
forma que se disponga en cada caso y en sitio donde no inte
rrumpan la marcha de los demás trabajos y  el servicio de los 
enterramientos.

24. Si la Inspección facultativa conceptuase que existía v i 
cio en la construcción, ya cuando las obras se estuviesen eje
cutando, ó antes de verificarse definitivamente su entrega, po
drá disponer que se demuela y  vuelva á construirse la parte 
defectuosa, siendo de cargo del rematante los gastos que por 
ello se ocasionen.

22. Será también de su cuenta el agua necesaria para e je
cutar los trabajos, á cuyo fin podrá utilizar la de los pozos exis
tentes siempre que resulte sobrante al contratista de las se
pulturas, que se le concede el derecho de prioridad, dejando 
uno de ellos exclusivamente para el servicio de los empleados. 
Si las aguas no fuesen, suficientes á ejecutar las obras con la 
actividad requerida, abrirá nuevos pozos ó las traerá de su 
cuenta, empleando los medios dé conducción que más le con
vengan.

23. E l contratista deberá tener la guardería correspon
diente para la custodia de sus materiales y herramientas con 
objeto de evitar así todo género de reclamaciones. También 
deberá cuidar de las obras que vaya ejecutando hasta su re 
cepción definitiva, rehaciendo lo que por cualquier concepto 
recibiese desperfecto, aunque éste fuese ocasionado por las he-, 
ladas ó lluvias.

Medición y va loración de las  o irás .  *

24. Se abonará al contratista la obra que realmcníe ejecu
te con arreglo á la medición que haga la Inspección facultati
va, y  á cada unidad se aplicará el precio correspondiente del 
cuadro que á este pliego se acompaña, rebajando del importe 
de dicho precio el beneficio ó tanto por 4G0 obtenido como 
mejora en la subasta. E l contratista no podrá hacer reclama
ción alguna sobre errores ú omisiones que aparecieren en la 
composición de precios ni sobre alteración de jornales ó mate
riales que tuviere lugar en la localidad durante la marcha de 
los trabajos, aplicándose en todos los casos el precio resultan
te tal y  como se indica al principio de esta condición.

25. Si el rematante emplease voluntariamente materiales ó 
fábricas de dimensiones superiores á las que se hubiere pre
venido, tendrá sólo derecho al abono de lo que arroje la cubi
cación, hecha con arreglo á !o mandado. Tampoco podrá servir 
de fundamento al contratista para hacer reclamación alguna 
el número de unidades de todas clases de obra consignadas en 
el presupuesto, porque sólo será de abono la realmente ejecu
tada, con arreglo á lo que se expresa en la condición 24.

26. Si durante la ejecución de los trabajos fuese necesario 
verificar algunas obras que no tuvieren precio en el cuadro que 
se acompaña, se abonarán con arreglo á la tasación que veri
fiquen los Inspectores facultativos, ateniéndose el contratista 
á lo prevenido en la condición 9.a de este pliego.

CONDICIONES EC O N Ó M IC O -F A C U L T A T IV A S

27. Servirá de base para la subastad  importe del presu
puesto que es adjunto, y se adjudicará el remate al que haga 
mayor tanto por 400 de rebaja sobre el mismo. La liquidación 
de las obras se hará con arreglo al número de unidades que en 
cada caso se hayan ejecutado, aplicándose el precio correspon
diente del presupuesto con la reb a jí proporcional obtenida en 
la subasta.

28. E l contratista dará principio á las obras dentro de los 
ocho días siguientes á aquel en que reciba orden escrita por la 
Inspección facultativa, y deberá darlas por terminadas en el 
plazo de 42 meses, á contar desde el día en que se le comuni
que la orden por escrito; advirtiendo que todas las alcantari
llas, tajeas y pozos que corresponden á la plaza interior del 
cementerio habrán de quedar concluidas dentro de los prime
ros dos meses.

29. El contratista antes de comenzar las obras deberá de
positar en la Tesorería municipal como fianza el 40 por 400 
del presupuesto para responder , al exacto cumplimiento de la 
subasta.

30. E l pago se verificará por el Excmo. Ayuntamiento,.pre
vios los requisitos reglamentarios del importe de las liquida
ciones trimestrales, ejecutadas por la Inspección facultativa de 
las obras.

31. Los Arquitectos Inspectores antes de autorizar el pago 
exigirán al contratista que pruebe á completa satisfacción de 
los mismos el haber abonado el importe do Jos materiales y 
jornales de los operarios que se hubieren empleado en las 
obras.

32. Si éstas ro se ejecutan en la forma indicada y con el 
esmero debido, se rescindirá este contrato, perdiendo el con
tratista la fianza, y  si las obras no se terminaran en los plazos 
marcados sin causa justificada para ello, pagará la multa de 40 
pesetas por cada día que trascurra hasta su conclusión.

33. En todos los casos no previstos en este pliego de con
diciones el contratista se sujetará á lo que previene la ley  de 
obras públicas de 3 de Abril de 4877 y el reglamento vigente

para su ejecución, así como al Lea l decreto sobre c o n tra ía - - 
ción de servicios públicos do 4 de Enero de 4883.

34. Una vez terminado el plazo del compromiso, ejecutadas 
las obras y cumplidas todas y cada una de las condiciones de 
este pliego, se devolverá ai contratista la fianza que hubiere 
prestado, previa certificación de los Arquitectos Inspectores. .

3o. E l contratista no tendrá derecho á ninguna clase de 
aumento sobre los precios establecidos en este pliego , puesto 
que en los mismos están incluidos los beneficios , interés del 
capital y gastos de administración que marcan, las leyes.

C O N DI CIO NE  S ECO NÓ M ICO -  A DM INIS  Til  A  TI V A  S

4.a La subasta se verificará el día 22 de Diciembre de 4884, 
á la una y  media de la tarde, en la sala de remates del E xce
lentísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también 
al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del A yu n 
tamiento, de una á cuatro de la tarde, todos los días no feriados . 
que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y  á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y  pliego de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y  durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos piiegos deberán contener la proposición ajustada ai . 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los 
referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación, y una vez entregados no podrán reti
rarse por ningún motivo.

5.a La  fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el o por 400 del total de esta subasta, im 
portante 3.089 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja ge 
neral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los 
segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvie
ron en 1a. plaza el día anterior al del remate según la cotiza
ción oficial.

6.a E l tipo para esta subasta es el de 64.780 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con
signada en el presupuesto aprobado por él Excmo. Ayunta
miento en 3 de Setiembre último, importante 405.939 pesetas 
24 céntimos.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta, 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y  las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo do 
depósito y  de la cédula personal del licitador, las que excedan 
de los tipos establecidos y las que no se ajusten al modelo in 
serto á continuación, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador» 
sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso 
de existir dicha duda, la proposición será desechada aun cuan
do el licitador manifieste su conformidad en que se entiendo, 
redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el rem ate 
al autor de la más ventajosa, entre las-admitidas; devolviendo 
á los licitadores que estén conformes con que queden desecha
das sus proposiciones los resguardos y  cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renun
cian á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la llana durante un plazo 
de 40 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres 
veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hubiere 
mejorado la suya en favor de esta villa, y  s i n o  hubiere m e
jora  ó resultasen varias en los mismos términos, la citada ad
judicación se liará á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero de orden más inferior.

40. E l rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan dd  remate, pues queda prohibida terminantemente 
la trasferencia de los mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 4883.

44. E l licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que so le se
ñale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Ceja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta V i
lla 6.478 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que 
tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el rem a
tante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar 
la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello ¿na 
después de trascurrida la prórroga que al efecto se le conceda». 
caso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá, 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante con 
los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 488,3». 
que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 4852 sobre 
contratación de servicios públicos.

42. E l rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dism i
nución que exceda del 3 por 400 respecto al del día en que se 
haya constituido la fianza. También queda obligado á comple
tar el importe de la misma siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra se extraiga una parte de 
ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no lo - 
hiciese dentro de los 40 días siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contra
to con los efectos del ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 4883.

43. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción de los Arquitectos directores de las obras del cementerio 
municipal del Este, visada por e-1 Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente ó delegado especial del ramo, en que conste haber cum
plido el rematante con todas las condiciones estipuladas en la 
escritura de contrato.

44. E l Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 4883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del m is
mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la . 
corporación.

15. E l contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta» ó rescisión deL ,
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co n tra to , sea cualquiera la  causa que alegue, porque éste ten-jii 
¿ r á  lugar á riesgo y ven tura .

16. E l co n tra tis ta , para  todos los incidentes á que pudiera 
«lar lu g ar esta  subasta, renuncia  el fuero de su Juez y dom i
c ilio .

17. E l rem ate  obliga al co n tra tis ta  y al^ Excmo. A y u n ta 
m ien to  desde la definitiva aprobación del mismo.

48. E l c o n tra tis ta  queda obligado á satisfacer los gastos de 
e s c r itu ra , sus copias y dem ás .que pueda orig inar, así como el 
Im porte  de la inserción de todos los docum entos que lo hay an  
sido p a ra  la m ism a en los d iarios oficiales de Madrid, p resen 
tan d o  al efecto, an tes de form alizar la e sc ritu ra  ó ac ta  de re 
m ate , el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el 
m encionado im porte.

49. P a ra  poder tom ar parte  en la subasta  es requ isito  in 
d ispensab le  que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
m un ic ipal, b ien  de la Caja general de Depósitos, vayan  acom 
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho  en la T esorería m unicipal 8 pesetas en las fianzas ó depó
s i to s  p rev ios por cada 250 pesetas ó fracción de esta  sum a.

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.
M adrid 4 de Diciembre de 4884.—E1 Secretario , E nrique  

F ernández .

Modelo de proposición, que deberá ecetenderse en papel  
del sello 41.°

B    que v iv e    enterado de las condiciones para  la
su b as ta  en pública licitación para  constru ir a lcan tarillas^  po
zos, absorbederos y ta jeas p a ra  conducción de aguas p luviales 
’on  el cem enterio  m unicipal del E ste, anunciada en el Boletín
oficial de la p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ía  de........
d e . . . ., conform e en un  todo con las m ism as; se com prom ete 
á  to m ar á su cargo, con estric ta  sujeción á ellas.

(A quí la  proposición, refiriéndose á tipo, con la can tidad  en 
le tra ) .

M a d r id .. . . .  d e . , . . .  d e .........
(F irm a del proponente.) S—4200

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  H a r o .
H abiendo acordado la Ju n ta  m unicipal c rear una plaza de 

A rqu itec to  en esta  v illa  con el haber anual de 2.500 pesetas, 
e s te  A yun tam ien to  ha resuelto  proveerla por concurso y que 
n i efecto se adm itan  en la Secretaría del m ism o solicitudes en 
el preciso térm ino de 45 días, contados desde el siguiente al en 
que se i n s e r t e  este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

E l elegido percibirá tam bién de fondos m unicipales la can
tid a d  de 500 pesetas cada un año para  gastos-de m aterial.

H aro 29 de ¡Noviembre de 4884.=E1 Alcalde P residente, 
José G árate. X—791

A lc a l í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  I s t á n .
D. José G ranados Y illalva, A lcalde constitucional de esta  

■villa. '
Hago saber que por renuncia  del que la obten a se ha lla  

vacante  la plaza de Médico C iru jano deteste térm ino m unic i
pa l, compuesto de 528 vecinos y dotada @on el sueldo anual 
de 993 péselas pera l a  tó s te n c ia  de las fam ilias pobres, paga
d as por tr im estres  vencidos, se anuncia al público á fin de que 
en  el térm ino de 30 días, contados desde esta fecha, los que as
p iren  á esta p l a z a  p resen tarán  las solicitudes en la S ecre taría  
d e  este A yuntam iento .

Is tán  1. ' de Diciembre de. 4884.=José G ran ad o s .= P o r su 
m andado , Miguen Moreno y Anón. 2945— M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

BURGOS
H allándose vacante una E scriban ía  de actuaciones en el 

Juzgado de p rim era instancia  de Ram ales, la cual ha  de p ro 
v eerse  de conform idad con lo dispuesto por el R eal decreto de 
44 de A gosto ú ltim o , se anuncia de orden del lim o. £r. P re s i
diente de la Audiencia del te rrito rio  á fin de que los asp iran tes  
4  ella  p resenten  sus solicitudes docum entadas en el referido 
Juzgado  dentro  del térm ino  de 20 d ías , contados desde la pu 
blicación de esta convocatoria.

B urgos 3 de N oviem bre de 4884.—E l Secretario  de gobier
no, José María L linás de A ndréu. J —7626

VALLADOLID 
E n  el Juzgado de p rim era  instancia  de Paleneia se h a lla  

v acan te  la  plaza de Médico forense que ha  de proveerse con 
a rre g lo  al Real decreto de 43 de Mayo de 4862 y  orden del Go
b ie rn o  de la Nación de 44 de Mayo de 4873.

Lo que se anuncia de orden del lim o. Sr. P residen te  de esta  
A udiencia pora que los asp iran tes presen ten  sus solicitudes 
conform e al a rt. 32 de dicho R eal decreto en el referido Juz
gado  de Patencia, dentro  de los 45 días, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y alladolid  34 de Octubre de 4884.—Licenciado Manuel Ro
dríguez. J —7620

Audiencias de lo criminal.
SAN SEBASTIÁN 

B. José M aría TJneeta, P residen te  de la  A udiencia  de lo cri
m in a l de esta  ciudad.

P o r la presente y den tro  del té rm ino  de lo  días, contados 
desde su inserción en los periódicos oficiales, se c ita  y  llam a á 
lo s  testigos M atías A guirre  y  José L arrea , so lte ro s , de 20 y 28 
a ñ o s  respectivam ente, jo rnaleros, que se dicen n av a rro s , que 
Man estado dom iciliados en esta  ciudad, trabajando  en las 
o b ra s  de la T urrio la, y  cuy© paradero ac tua l y señas persona
le s  se igno ran , para  que com parezcan an te  e s ta  A udiencia á 
m an ife s ta r  su actual domicilio; pues así se h a  acordado en 
oausa  crim inal que ante la m ism a pende con tra  S a tu rn in o  
Y ian a  sobre lesiones.

A  la  vez se ruega á las A utoridades civiles y  encarga á  los 
.^gentes de policía jud icial la  práctica de las citaciones acorda
d a s  á  los referidos testigos, caso de que sean habidos.

D ada en San Sebastián  á 30 de Octubre de 1884 .= José M a- 
U n c e ta .= P o r  su m andato , V en tu ra  B arcáiztegui.

J—7686

Juagados militares.
ALBACETE

D. A ntonio P ortero  y Díaz, C apitán del ba ta llón  reserva  de 
A lbacete, núm . 55.

Ignorándose el paradero de los vecinos de este pueblo A m a- 
lio R uiz, D. José López Sánchez, M aestro de Instrucción  p rim a
r ia  de la  A ldea del Cubillo; D. B artolom é de la Cruz, n a tu ra l  de 
Veos de Segura, provincia de Jaén, que d u ran te  m uchos d ías 
del m es de Setiem bre ú ltim o residió en la ven ta  llam ada de 
Pepés, inm ediata  al Robledo, y D. Francisco  M artínez, com i
sionado de aprem ios de im puestos m unicipales que ha  sido en 
el pueblo de V illarrobledo, de esta provincia, cuyos in d iv id u o s  
re su ltan  complicados en el delito de rebelión ocurrido  en los 
ú ltim os días del m es an te rio r en los m ontes titu lad o s  del Z ana- 
lejo, térm ino de A learaz;

Usando de la ju risd icción  que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus R eales O rdenanzas á los Ofi
ciales de su E jército , por el presente llam o, cito y emplazo por 
te rcer edicto y pregón á dichos individuos, señalándoles el Go
bierno m ilita r  de la provincia, donde deberán presentarse p e r
sonalm ente en calidad de presos den tro  del té rm ino  de 40 días, 
contados desde el de la fecha, por cuya A utoridad  serán 
puestos á disposición del F iscal que suscribe para  que den sus 
descargos y defensas en la causa que se in s truye  por dicho de
lito ; y de no com parecer en el referido plazo se segu irán  la s  
actuaciones y se sentenciará en rebeldía sin m ás llam arles ni 
em plazarles.

F íjese y  publíquese este edicto en la  G a c e t a , Boletín oficial 
y periódicos de costum bre de Albacete para  que llegue á n o ti
c ia  de todos.

A lbacete 23 de N oviem bre de 4884.=A ntonio  P o r te ro .= P o r  
su m andato , el Secretario, Patrocin io  Gonzalo. 2933—M

ALGE CIRAS
D. Federico G arcía Chápoli, C om andante de in fan tería , y 

F iscal m ilita r  de la Com andancia general del Campo de G i- 
b ra lta r .

E n  uso de las facultades que las O rdenanzas del E jé rc ito  
me conceden como F iscal de la causa in s tru id a  contra  el p a i
sano vecino de Jim ena de la F ro n te ra  José Maclas R ondón y 
o tros por el delito de resistencia  á la G uardia civil, por el p re 
sente p rim er edicto cito, llam o y emplazo al referido José Ma
clas Rondón para  que en el térm ino de 30 días com parezca en 
la cárcel nacional de A lgeciras á responder á los cargos que en 
dicha causa le resu ltan ; pues de no verificarlo se lo seguirá  la  
causa en rebeldía.

Y para  que este edicto tenga la  debida publicidad se fijará  
en los sitios de costum bre y se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y en el Boletín oficial de esta  provincia.
Dado en A lgeciras á 48 de Noviem bre de 4884 .=F ederico  

García Chápoli. 2892—M

D. F é lix  de F lores Fernandez, A yudante, F iscal de la Co
m andancia de M arina de e sta  provincia.

P o r el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las R eales Ordenanzas, cito, llam o y emplazo por segunda vez 
á José Pajares Cordón, conocido por el T uerto  Cordón, n a tu ra  l 
y vecino de A lgeciras, h ijo  de José y de Jerónim a, casado, jo r
nalero, de 35 años, para que en el térm ino  de 20 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la F iscalía  de esta dicha Com andancia á objeto de 
notificarle el resu ltado  de la causa que entre o tros se in s truyó  
por delito  de contrabando; apercibido que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

A lgeciras 26 de Noviembre de 4 8 8 4 .= Félix  de F lo re s .=  
F rancisco Raffo, Secretario . 2893—M

ALIGANTE
D. Gonzalo Fernández de Córdova, Teniente de navio g ra

duado, A yudante de la Com andancia de M arina de la provin
cia de A licante, F iscal en comisión.

P or el presente se cita , llam a y emplaza al m arinero  que 
dijo llam arse Juan  Peña O rtiz y á los dem ás trip u lan tes  del 
falucho aprehendido con cargam ento  de tabaco por la escam 
pavía Garza en aguas de Cabo Cervera la noche del 24 de Di
ciembre ú ltim o, á fin de que en el té rm ino  de 30 días, á con tar 
desde la inserción de este p rim er edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, se p resenten  
en esta F iscalía á responder de los cargos que les resu lten  en 
la causa que estoy instruyendo ; en el concepto de que no veri
ficándolo se les irro g a rá  el perjuicio que haya lugar.

A licante 4.* de Diciembre de 4884.=G onzálo Fernández de 
C órdova .= P or m andato  del Sr. F iscal, R afael Tendero.

2894— M

BARCELONA
D. Isidoro Bassois y Segui, C om andante de in fan tería , y 

¡ F iscal de la  C apitanía general de C ataluña.
E n  v ir tu d  de lo d ispuesto en las Reales O rdenanzas del 

E jérc ito , por el presente y segundo edicto cito, llam o y em pla
zo á D. E loy de la P u e rta  C arballo, Teniente Coronel, Capitán 
de A rtille ría  que fué, á fin de que en el térm ino de 20 días, s 
con tar desde la fecha de éste, se presente en esta F isca lía , calle 
de E seudillers, núm . 6, piso cuarto , segunda puerta , con objete 
de recib irle  declaración en un  expediente que de ©rden supe
r io r in s truyo .

B arcelona 26 de N oviem bre de 4884.=E1 C om andante, F is
cal, Isidoro  B asso is .- E l Secretario, Is id ro  V alera. 2895—M

D. Isidoro Baasols y  Segui, C om andante de in fan te ría  } 
F iscal de la C apitan ía  general de C ataluña.

E n  v irtu d  de lo d ispuesto en las Reales O rdenanzas de

E jérc ito , por el presente y segundo edicto cito, llam o y emplazo 
á las personas que conozcan ó hayan conocido al Teniente que 
fué del cuarto  tercio de rondas vo lantes de esta  provincia Don 
M auricio F on t Ribordosa, á fin de que en el té rm ino  de 20 días, 
á con tar desde la  fecha de éste, se presenten en esta  F isca lía , 
calle de E seudillers, núm . 6, piso cuarto, segunda p u e rta , con 
ebjeto de recibirles declaración en un expediente que de orden 
superio r in s truyo .

B arcelona 27 de Noviembre de 1884.=E1 C om andante, F is
cal, Isidoro B asso ls .= E l Secretario, Isidro Valera.

2934—M

BESALÚ
D. José de la  Cabada y Blanco, Teniente de la P lana M ayor 

del te rcer tercio  de la G uardia civ il, Jefe de la línea de Besa- 
lú , en la Com andancia de Gerona, y  Fiscal nombrado por el 
señor p rim er Jefe de la  expresada Com andancia.

H abiéndose ausentado de la  v illa  de R ipoll,ylonde se h a lla 
ba p restando  el servicio del in s titu to  en aquel puesto, el g u a r
dia de segunda clase de la  segunda com pañía y tercio Manuel 
F ernández  A lvarez, n a tu ra l de Sechís, provincia de Oviedo, á  
quien estoy sum ariando  por el delito de p rim era deserción;

U sando de las facultades que conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llam o y emplazo por p rim er edicto a.1 expresado guard ia , 
señalándole la casa cuarte l que ocupa la fuerza del cuerpo en 
esta  villa, donde deberá p resen tarse  den tro  del té rm ino  de 30 
días, á con tar desde la publicación del presente edicto, á d ar 
sus descargos; y de no p resen tarse  en el térm ino señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Besalú 20 de Noviembre de 4884.=José de la  Cabada y  
Blanco. 2896—M

CARBONERAS
D. Cayetano Justo  Vidal y A ldeguer, A yudante m ilita r  de 

M arina del d is trito  de Carboneras.
P or el presente, y en uso de las facultades que me conceden 

las Reales Ordenanzas, cito, llamo"y em plazo á ios que se crean  
ser dueños de una pipa en buen estado, de cabida de 45 a rro b as 
de líquido próxim am ente, m adera de roble, p in tada  de am ari
llo, con seis cercos de hierro, pin tados de color encarnado, y  
un grifo de m etal en uno de sus fondos, a rro jad a  por el m ar 
á Poniente de este puerto  el día 48 del actual^ para  que en el 
térm ino  de 30 días, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la ya dicha 
A yudan tía  de M arina á-hacer su derecho; apercibidos que de 
no hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

C arboneras 25 de Noviembre de 4884.=E1 Fiscal, C ayetano 
J. V id a l.= E l Secretario , F rancisco H ernández. 2SÍ7—M

CARTAGENA
D. Francisco  Q uintano y Torres, C apitán de A rtille ría  de ía 

A rm ada y Fiscal de la sum aria  in s tru id a  con tra  el m arinero  
de segunda Francisco López Carm ona, de Pascual y de H ipólita, 
n a tu ra l de Carayaca, que ocupa en la lis ta  m atriz  de la in s
cripción m arítim a  de C artagena, brigada de id., el folio 479» 
por el delito  de p rim era  deserción;

U sando de las facultades que me conceden las Reales O rde
nanzas de la A rm ada, por el presente llamo, cito y em plazo por 
tercer edicto al citado marinercf para que en el térm ino  de 10 
días, que se cuentan  desde el día de la fecha, se presente en este 
buque á dar sus descargos y defensas; y de no com parecer en 
el referido plazo se seguirá la causa, ateniéndose á las conse
cuencias.

Fíjese y  públíquesc este edicto en la G a c e t a  d e  M a l r i p , 

Boletín oficial de la provincia de Murcia y en el sitio de a n u n 
cios de la C apitanía del puerto de C artagena para que venga á 
notic ias de todos.

A bordo de la fraga ta  Gerona, puerto  de C artagena 5 de 
Noviembre de 4884.=Franeisco  Q u in tan o .= P o r su m anda to , 
José V illanusva. 2899—M

D. A ntonio de M urcia y Jal, C om andante, F iscal del segun
do bata llón  del segundo regim iento  de in fan te ría  de M arina.

Habiéndose ausentado de esta ciudad Leopoldo Marcos Cem- 
brero, soldado de in fan tería  de M arina, á quien estoy sum a
riando por el delito de p rim era deserción;

U sando de la jurisd icción  que el Rey (Q. D. G.) tiene con
cedida por sus R eales O rdenanzas á los Jefes y Oficiales de su 
E jérc ito , por el presente edicto llamo, cito y emplazo por p r i
m era vez al expresado soldado para  que se presen te  en el cu ar
tel de M arina de esta  ciudad den tro  del té rm ino  de 30 días, á  
con tar desde esta fecha; y de no com parecer se sentenciará en 
rebeldía sin m ás llam arle ni em plazarle.

C artagena 27 de Noviembre de 4884 .= V .# B.e= M u rc ia .= E l 
Escribano, Manuel Jordán. 2898—M

CHIVA

D. Pedro  B urniguel y C larach, Com andante, Fiscal del ba
tallón  reserva de Chiva, núm . 44.

H abiendo desapareció# de la ciudad de H igueras (C ataluña) 
el A lférez del m ism o D. José Abad y L inares sin autorización  
de sus Jefes respectivos, por cuyo m otivo me hallo in s tru y en 
do su m aria  en averiguación de su paradero;

Y usando de las facultades que conceden las Reales O rde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el pre
sente segundo edicto llam o, cito y emplazo al referido  Alférez 
p a ra  que en el té rm ino  de 20 días, contados desde la fecha en 
que se publica esto edicto, pueda hacer su presentación, seña
lándole esta  v illa  al efecto, donde deberá dar sus descargos; y  
de no presen tarse  en el térm ino prefijado se seguirá  la causa 
con el fin de que su rta  los efectos que h aya  lugar.

Chiva 21 de N oviem bre de 4884.=Pedro  B urn iguel.
2900—M
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D. B a ld o m c r o  M artínez Cano, C om andante, F isca l del b a ta 
llón  cazadores de Barcelona, núm . 8.

Hallándom e instruyendo  sum aria  á los paisanos proceden
te s  de F rancia  Eugene D urand, de edad de 49 años, estado 
viudo, profesión com isionista; F rancisco  Reig, edad 37 años, 
estado casado, profesión prop ie tario ; A gustín  B ertreand , edad 
34 años, estado casado, profesión prop ie tario ; A ugusto Juan  
Buseau, edad 88 años, estado casado, profesión Ingeniero, y 
Pedro V illareus, edad 57 años, estado viudo, oficio labrador, 
por el delito  de soborno, ó ignorándose su paradero ;

Usando de las facu ltades que conceden has R ea1 es O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito , llam o y em plazo por p rim er i dicto a los expresados pa i
sanos, señalándoles el castillo  de San Fem ando  do osla plaza, 
pabellón núm . £7, donde deberán prese nim be il¡t litro del te rm i
no de SO días, a c o n ta r  desde la publicación d il presente edicto, 
á dar sus descargos; y de n o  p iesen U rse  c u  el t é r m i n o  seña
lado les p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

FUiie^as SO de Noviembre do 488 4.=--1 ild o iie ru  M artínez.
' ‘ £901—-M

GERONA
I). Miguel Yesga del Val!, Teniente del ba tallón  reserva  de 

Gerona, núm . ££, y Fiscal do la Caja do rec lu ta  de esta zona 
m ilita r.

E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército  me conceden como Jir-z fiscal de la sum aria  in s tru id a  
contra el reclu ta  destinado á activo por no haberse presentado 
al ser llam ado para cubrir su plaza E nrique Vives Fons, n a 
tu ra l de Ordix, Juzgado de p rim era instanc ia  de F igueras, p ro 
vincia de Gerona, en averiguación de su paradero, por el p re 
sente p rim er edicto cito, llam o y emplazo al expresado ind iv i
duo, señalándole el cuarte l do San M artín  de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro  del térm ino  de 30 días, á con tar 
desde la publicación del presente edicto, a dar sus descargos; y 
de no verificarlo en el térm ino  señalado se le seguirá la causa 
y sentenciará cu rebeldía.

E ncargo á los Src-s. Alcaldes que lo bagan  saber en sus d is
tr ito s  por si dicho individuo se halla traba jando  en alguno de 
eR os.

(h roña fio de Noviem bre de 1884.—E l Fiscal, Miguel Yesga.
2908— M

LAR PALMAS. RE GRAN CANARIA
R. Santiago Y. R am írez Rocha, Asesor de M arina de la p ro 

vincia de Gran C anaria y F iscal especial in s tru c to r  de la su
m aria  de que se h a rá  mención.

P or la  presento requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á D. Víc
to r G ráu  B assas y Mas, de 86 años de edad, casado, Doctor en 
M edicina y C irugía y D irector de Sanidad m arítim a  de esto 
puerto , n a tu ra l de B arcelona, vecino ele esta población, y que 
se ha ausen tado ele su dom icilio, ignorándose su paradero , para 
que en el térm ino de 30 días, contados desde la publicación de 
este llam am iento , se presente en esta F iscalía  á responder de 
los cargos que lo resu ltan  en la causa que con tra  el m ism o y 
otros se sigue por h u rto  de efectos del vapor francés YiBe ele 
Puní, ido á pique en la b: ja da* Ganuo en la m añana del i  i  de 
Octubre ú ltim o; bajo apercibim iento de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que h aya lu ga r 
con arreg lo  á derecho.

Y encargo á las A u to ridades, así judiciales como civiles y 
m ilita res, que procedan á su busca y cap tura, rem itiéndolo  á 
esta Fiscalía, en lo cual se in te resa  la ad m in istrac ión  de ju s 
ticia .

Dada en L as Palm as de G ran C anaria á 43 de Noviem bre 
de 188 4 .= S antiago  V. R am írez R o c h a .= P o r  m andato  de S. S,, 
Tom ás Z. Ram írez, S ecretario . £903--M

LERIDA
D. Tom ás Medra no lic rran z , Teniente, Fiscal de la cu a rta  

com pañía del prim er batallón del regim iento  in fan te ría  de A l-  
buera, núm . £0. ¡

E n  uso de las facu ltades que las Ordenanzas generales-del 
E jército me conceden como Juez fiscal de la causa in s tru ida  
co n tra  el corneta Domingo Quílez Lorén por el delito de pri
m era deserción, le cito, llam o y em plazo para  que en el térm ino 
de £0 días se presente en el cu arte l castillo  principal de esta 
ciudad á responder á los cargos que en dicha sum aria  le re
su ltan .

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en ios sitios de costumbre y se in ser ta rá  en la Gaceta de Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en L érida ú 16 de Noviem bre de 4884.= T om ás Me
dra no. £906—M

D. P a tr ic io  .roéis Blanco, Teniente, F iscal del p rim er b a t a 
llón del reg im ien to  in fan te ría  de A lbuera, núm . £6.

H allándom e in s truy en do  sum aria contra el corneta de la 
cu arta  com pañía del expresado batallón  y regim iento  Miguel 
Calvo Sánchez por el delito  de prim era  deserción, com etido 
desde el pueblo de E s te rr í  de Aneo, de esta provincia,A l día £6 
del mes an terio r, en donde se hallaba de paso para  esta capi
ta l de regreso del cordón san itario ;

Usando do las facu ltades que en estos casos conceden las 
Rúales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el p resente 
cito, llam o y em plazo por segundo edicto al mencionado corneta, 
señalándole la guard ia  de prevención de este cuerpo, sita  en el 
castillo  p rincipal de esta plaza', donde deberá presentarse den
tro  del térm ino  de £0 días, á co n tar desde la publicación do 
GStg edicto, á dar sus descargos; y en el case do no presentarse

en el plazo señalado se seguirá  la causa y  será  sentenciado en 
rebeldía.

L érida 17 de Noviem bre de 4 88 4 .= P atric io  Solas.
£904—M

D. P atric io  Solís Blanco, Teniente, F isca l del p rim or b a ta 
llón del regim iento  in fan te ría  de A lbuera, núm . £6.

H allándom e instruyen do  sum aria  co n tra  el soldado de la 
cu arta  com pañía del expresado batallón  y  reg im ien to  A gustín  
Calderón P uv ill por el delito  de segunda deserción, com etido 
desde el pueblo de E s te rr í de Aneo, de esta  provincia, en el día 
£6 del mes an terio r, en donde se hallaba de paso p a ra  esta c a 
pita l de regreso del cordón san itario ;

Usando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llam o y em plazo a l m encionado corneta, señalándole la 
g ua rd ia  de prevención de este cuerpo, s ita  en el castillo  p rin 
cipal de esta  plaza, donde deberá p resen tarse den tro  del té r 
m ino de £0 días, á con tar desde la publicación de este edicto, 
á dar sus descargos; y en el caso de no presen tarse  en el plazo 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

L érida  17 de Noviem bre de 1884.—P atric io  Solís.
£905—M

MAHÓN
D. M anuel Cubells y  Serrano, T eniente de navio de segunda 

clase y de la dotación de la frag a ta  Carmen.
Habiéndose au sen tado  de este buque en la  bah ía  de Cádiz 

el día £8 de Setiem bre del presente año el m arinero  de segunda 
clase M anuel Y ila Fernández, n a tu ra l de Cádiz, á quien estoy 
sum ariando  por el delito  de p rim era  deserción;

Usando de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército  y A rm ada, por el 
presente cito, llam o y em plazo por segundo edicto al expre
sado m arinero , señalándole este buque ó la  C apitanía de puerto  
del punto  donde desertó, donde deberá p resen tarse den tro  del 
térm ino  de £0 días, á contar desde la  publicación del p resente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presen ta rse  en el térm ino  
señalado se seguirá la  causa y se sentenciará  en rebeldía.

A bordo, pu e rto  de Mahón 43 de N oviem bre de 4 8 8 4 .=  
V.° B,°—M anuel C u b e lls .= P o r m andato  del Sr. Fiscal. R am ón 
García.

Señas partieulures.
Pelo castaño, color trigueñ o , ojos pardos, na riz  reg u la r, 

barba id., e s ta tu ra  regu la r. £907—M
M ÁLAGA

D> M anuel Rom ero V illegas, T eniente del p rim er b a ta lló n  
del reg im ien to  in fan te ría  de Borbón, núm . 47, y F iscal de la  
sum aria  in s tru id a  co n tra  el soldado de la q u in ta  com pañía del 
m ism o M anuel Yallejo Illázquez por el delito  de fa lta  de p re
sentación á la rev is ta  anual del mes de Octubre del año ú ltim o , 
cuyo paradero  se ignora;

Usando de las facu ltades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el p resente 
y ú ltim o  edicto cito, llam o y  em plazo al referido  soldado para  
que en el térm ino  de 40 días, á con tar desde la  publicación del 
presente en el Uoleíin oficial de la provincia, com parezca en el 
cu arte l de in fan te ría  de C apuchinos á responder á los cargos 
que le re su ltan  en dicha sum aria; y de no hacerlo  así se fa llará  
y  sen tenciará  en rebeldía.

Dado en Málaga á 49 de N oviem bre de 4884.—M anuel R o
m ero. £909—M

D. Felipe de A riño y  M ichelena, Teniente de navio de la 
A rm ada, p rim er A y udan te de M arina de esta Com andancia y 
F iscal de una sum aria .

P or este m i tercer edicto y  térm ino  de 40 días, á con tar 
desde la inserción del presente en el Boletín  oficial do esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o y em plazo al in d i
viduo José A ndréu M arín, h ijo  de Miguel y María, soltero, n a 
tu ra l y vecino de M álaga, para  que den tro  del expresado t é r 
m ino se presente en esta Com andancia; bien en tendido que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Málaga £4 de N oviem bre de 4884 .= F elipe de Ariño,
£908—MMADRID

D. C ayetano Sím ico de Yerzosa, Teniente Coronel, C om an
dan te  del a rm a de in fan te ría  y F iscal perm anen te de la C a
p itan ía  general de este d is trito .

Ignorándose el dom icilio que tenga en esta  Corte D. Juan  
Domingo Pinedo, en quien h ay  que am pliar u na  declaración, 
por el p resen te  se ie c ita  para  que en el té rm ino  de 80 días, a 
co n ta r desde la publicación de este p rim er edicto, se p resente 
en esta F iscalía  de mi cargo, calle de San R oque, núm eros 4£ 
y 44, piso cuarto  derecha, de diez á doce de la  m añana y  en 
día hábil.

Madrid o de N oviem bre de 4884.—C ayetano Súnico.
£940--M

D. Tleliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel g raduado, 
C om andante de in fan te ría , F iscal perm anen te  de causas de la 
C apitan ía genera l de C astilla  la N ueva.

E n uso de las facu ltades que me conceden las  O rdenanzas 
generales del E jérc ito , por el p resente p rim er edicto llam o, 
cito y  em plazo á D. R am ón F igu ero la  pa ra  que en el térm ino  
de 30 días, á con tar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en esta F iscalía  m ilita r, calle de Apodaca, 
núm ero  5, p rim ero  derecha, con el fin de p re s ta r  declaración; 
y de no verificarlo se le seguirán  los perjuicios á que p orT ey  
h ay a  lugar.

Dado en M adrid á ££ de N oviem bre de 4884.=E1 Teniente 
Coronel,. Comandante., F iscal. He-liodoro Moneada. £944—M

D. José M ontero E stacas, C om andante de in fa n te r ía  y  F ia - 
cal perm anente de causas de la  C apitan ía  g en e ra l de C a s tilla  
la nueva.

E n  uso de las facu ltades que las  R eales O rdenanzas m e con
ceden, por el presente edicto cito, llam o y  em plazo  á D. M iguel 
Oliva p a ra  que en el térm ino  de 40 días, á co n ta r desde la  fe
cha de su publicación, se presente en esta  F iscalía , s ita  C o sta 
n illa  de San A ndrés, núm . 46, segundo, c®n objeto de p r e s ta r  
declaración en un  in te rrog a to rio  procedente de cau sa  que sa  
sigue en la plaza de A lican te .

M adrid £6 de Noviem bre de 4884.=E1 C om an dan te , F iscal* 
José M ontero. £94£— M

D. E duardo  Caballero y T orralvo, C om andante de caballe
ría, F iscal perm anente de la C apitan ía  genera l de C astilla  l a  
N ueva.

E n  uso de las facu ltades que me conceden las R eales O rd e
nanzas del E jército , por el p resente cito, llam o y  em plazo po r 
este edicto á Juan  de la  Cruz E xpósito  p a ra  que d en tro  de l 
térm ino  de 40 días, á co n tar desde e s ta  fecha, se p resen te  eii 
esta  F iscalía , L eganitos, 38,,segundo izquierda, con objeto  da  
evacuar un  in te rrog a to rio ; cuyo ind iv iduo  es cojo, con u n a
pierna de m adera, que trab a ja  de sastre , h ijo  de la  Inc lusa , y
resid ía  en Jaén; y de no verificarlo se le seg u irán  los p e rju i
cios á que por la ley h ay a  lu g ar.

Dado en M adrid á £6 de Noviem bre de 4884.=E 1 Com an
dante, F iscal, E duardo  C aballero . £943—Mi

D. José M ontero E stacas, C om andante de in fan te ría  y  F i s -  
al p erm anen te  de causas de la C apitan ía  genera l de Castilla- 
la Nueva.

Fin uso de las facu ltades que las Rúales O rdenanzas m e 
conceden, por el p resente edicto cito, llam o y em plazo á R a 
m ón González y Teresa B arras, padres del soldado A n ton io  
Domingo González, p a ra  que en el té rm ino  de 40 días, á co n ta r  
desde la fecha de su publicación, se p resen ten  en e s ta  F iscalía,, 
s ita  C ostanilla de San A ndrés, núm . 46, segundo, con objeto do 
p res ta r declaración en un in te rro g a to rio  procedente de causa»

M adrid £6 de N oviem bre de 48 8 4 .= E i C om andante, F isca l, 
José M ontero. £944—M

D. I-íeliodoro M oneada y Soler, Teniente Coronel g rad u ad o , 
C om andante de in fan te ría , F iscal perm anen te de causas de l a  
C apitan ía general de C astilla  la Nueva.

E n uso de las facu ltades que me conceden las O rdenanzas 
generales del E jército , por el p resente te rce r edicto llam o, c i ta  
y em plazo al soldado con licencia ilim itad a  R osendo García. 
Ace vedo pa ra  que en el térm ino  de 40 días, á con tar desde l a  
fecha de la  publicación de este edicto, se p resen te  en e s ta  F is 
calía m ilita r, calle de Apodaca, núm . 5, prim ero  derecha, con 
el fin de p res ta r declaración; y  de no verificarlo  se le seg u irán  
los perju icios á que por ley hay a  lugar.

Dad® en M adrid á £6 de Noviem bre de 4884.=E1 Teniente* 
Coronel, C om andante, F iscal, Tleliodoro Moneada. £945—M

MURCIA
D. Carlos Cano y N úñez, C om andante, C apitán de A r til le r ía  

en la F áb rica do pólvora de esta  ciudad y F iscal nom brado p o r 
el Exorno. Sr. C apitán general de este d is tr ito  pa ra  la  in s tru c 
ción dc-1 sum ario  en averiguación de los au to res  del robo eje
cu tado  en la caja de tra sp o rte s  m ilita re s  de esta  p laza la  n o 
che del 4 al 5 de Setiem bre últim o .

P o r el presente cit®, llam o y em plazo pa ra  que se p resen to  
en esta  F iscalía , s ita  en la F áb rica  de S alitres, en el té rm in o  
de 40 días, contados desde el en que se publique este an u n c ia  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y con objeto de p res ta r  declaración, á  
A ntonio O eldrán M artínez, casado, de 36 años de edad y  veci
no de Murcia, cuyo su je to  parece se ausen tó  de su dom icilio  en  
esta  cap ita l el día 3 del citado m es de Setiem bre; bajo ap erc i
b im iento  que de no verificar su  presen tación  le p a ra rá  el p e r
ju ic io  á que hub iere  lug ar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á las A u toridades y  á  los 
agentes de la policía jud ic ia l que se s irv an  p rac ticar cu a n ta s  
diligencias les sug iera  su celo pa ra  lo g ra r la cap tu ra  del m e n 
cionado A ntonio Oeldrán M artínez, y caso de ser h ab id a  la  
pongan á m i disposición en esta  F áb rica  de pólvora.

Dado eh M urcia á 45 de N oviem bre de 4884 .= C arlos C a n o . =  
P or su m andado, E duardo  C orbalán. £946—M

O R EN SE
D. P rim o  Novoa V arela, Teniente Coronel del b a ta lló n  re 

serva de Orense, núm . 74.
E x istiendo  en la su m aria  que me hallo  in s truy en d o  en ave

riguación  y esclarecim ien to  de la  ap rehensión de tabacos, a l 
h a jas  y o tros efectos, verificada en 43 de A bril ú ltim o  en la  e s 
tación del fe rro ca rril de esta  ciudad al paisano D. M odesta  
H ierro  por indiv iduos del cuerpo de carabineros, in d icac io nes<$.. 
indicios de que el au to r del a rtícu lo  publicado en La Concordia*  

diario  de Yigo , de fecha 47 del referido  mes, in ju rio so  p a ra  e l  
cuerpo de C arabineros y especialm ente p a ra  el C apitán D. Josa 
M illán, es un  ta l D. Vicente R odríguez, co m ision ista  ó viajante- 
de comercio, y no habiendo podido av eriguarse  su  residencia, 
ac tua l n i h a b itu a l; 1

Y usando de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan
zas á  los Oficiales del E jército , por el presente cito , llam o  y  
em plazo por tercero y ú ltim o  edicto al expresado com isionista . 
I). V icente R odríguez, señalándole esta  F iscalía  m ilita r, c a lle  
de la Im pren ta , núm . 6, de esta  ciudad, donde deberá p resen
tarse  en el térm ino  de 40 días, á co n tar desde la  fecha, á  d a r  
sus descargos; y de no presen ta rse  en el-térm ino señalado  se  l e  
seguirá Ja causa y  se sen ten ciará  en rebeldía.

Orense ££ de N oviem bre de 4 8 8 U = P n m o  [Novoa.
£947—M
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PALMA DE MALLORCA 

D. Bartolomé Sard y Pujol, Comandante de infantería y 
Fiscal militar de la Capitanía general de este distrito. *

En uso de las. facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez ñscal de la causa instruida 
contra el paisano Pedro Castillo Guzmán, deportado cubano 
confinado en esta isla, por quebrantamiento de sentencia, por 
él presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
paisano para que en el término de SO días comparezca en esta 
Fiscalía, situada en la1 calle de Montenegro, núm. 16, de esta 
ciudad, á responder á los cargos que en dicha causa le resulten; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la Gaceta  de Mad rid .

Dado en Palma de Mallorca á £5 de Noviembre de 1884.= 
Bartolomé Sard. 1 £919-—M

D. Bartolomé Sard y Pujol, Comandante de infantería y
Fiscal militar de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el paisano Francisco Caries Roche Bonachea, deportado 
cubano confinado en esta isla, por quebrantamiento de senten
cia, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido paisano para que en el término de.£0 días se presente 
en esta Fiscalía, situada en la calle de Montenegro, núm. 16, á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Bo Utín oficial 
de la provincia y  en la G aceta  de Madrid .

Dado en Palma de Mallorca á £5 de Noviembre de 1884.= 
Bartolomé Sard. £9£0—M

D. Bartolomé Sard y Pujol, Comandante de infantería y
Fiscal militar de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el paisano José Maceo Grajales, deportado cubano, por 
haberse fugado de esta isla, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido páisario, para que en el térmi
no de £0 días comparezca en esta Fiscalía, situada en la calle 
de Montenegro, núm. 16, de esta ciudad, á responder á los car
gos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en el Boletín oficial 
dé la provincia y  en la G aceta  de Madrid .

Dado en Palma de Mallorca á £3 "de Noviembre de 1884;== 
Bartolomé Sard. ' ’ £9£4—M

PAMPLONA
D. Gregorio Plaza Hernández, Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento de'Zaragoza, núm. 1£ .-
Habiéndose ausentado de esta plaza el día £0 del corriente 

el soldado de este batallón José Fernández Gallinas, hijo de 
Julián y de Francisca, natural de Madrid, provincia de ídem, 
quinto en el reemplazo de 1884 por el distrito de Buenavista, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción; 

-  Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho sol
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de la 
Merced, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 días, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se, sentenciará en rebeldía.

' Pamplona £fide Noviembre de 4884.=Gregorio Plaza.
‘ ' ' .. ■ £9££—M '

D. Gregorio Plaza Fernández, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 1£.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día £0 del corriente 
el soldado de este batallón José Lezana Márquez, hijo de Ro
mualdo y de Escolástica, natural de Madrid, provincia de ídem, 
quinto en el reemplazo de 4884 por el distrito de la Inclusa, á 

' quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;
. Usando de las facultades que en estos casos conceden las 

Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo. y emplazo por primer edicto á dicho sol
dado, señalándole da guardia de prevención del cuartel dé la 
Merced, donde deberá fpresentarse personalmente dentro del 
término de 30 días; que se cuentan desde esta fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, 
v Pamplona £6 de Noviembre de 4884.=Gregorio Plaza.

; £9£3—M
PEñ ÓN DE VÉLEZ DE LA GOMERA 

D. Policarpo Monzón Aparicio, Alférez de la cuarta compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería Guipúzcoa, 
número 37, y Fiscal de esta plaza.

Habiéndose fugado (y practicado un escalo) del presidio de 
esta plaza los confinados Ramón Arcas Lozano, Angel Vclasco 
Beamont, Agustín Iglesias Yáñez y Fernando Lacotera Gon
zález, á quienes'estoy sumariando por dicho delito, cometido 
m  la noche del £3 de Octubre próximo pasado;

' Usando de las facultades que en estos casos conceden las

Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el primer edicto á los referidos con
finados, señalándoles la guardia del Principal de esta plaza, 
donde deberán presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde 3a publicación del presente edicto, á prestar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
les juzgará en rebeldía.

Peñón 40 de Noviembre dé 4884.=Policarpo Monzón.
, £918—M

SAN FERNANDO
D¿ José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de la Armada y Auxiliar del distrito 
de San Fernando. '

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este^mi primer edicto y 
pregón á Tomás Luengo Gallardo, natural de Logrosán, en la 
provincia de Cáceres, hijo de Francisco y de Teresa, de edad 
de 30 años, casado y de oficio labrador, y José Faidias Perdi
gones, hijo de Pedro y de Francisco, natural de Arcos de la 
Frontera, provincia de Cádiz, de estado soltero y de ejercicio 
arriero, de 44 años de edad, para que en el término de 30 días, 
á contar desde la fecha, se presenten en esta Ayudantía á pres
tar sus descargos sobre el delito de fuga del presidio de las 
Cuatro Torres, donde se encontraban como confinados; y de no, 
se les seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más citarles 
ni emplazarles por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando £4 de Noviembre de 4884.=José María Pe- 
ry.=Francisco Lozano, Secretario. £9£6—M

D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 
Marina, Teniente de navio de la Armada y Auxiliar del dis
trito marítimo de San Fernando.

Por el presenté, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordeñanzas, cito, llamo y emplazo por 
este mi segundo edicto y pregón á José Palmero Figueroa, hijo 
de Antonio y Francisca, natural de Jere& de la Frontera, de 
ejercicio tonelero y de 38 años de edad, y á Juan Muñoz SalaSj 
hijo de Francisco y Francisca, natural de Carratraca, provincia 
de Málaga, de ejercicio del campo, y de £8 años de edad, para que 
en el término de £0 días, á contar desde la fecha, se presente 
en esta Ayudantía á prestar su descargo sobre el delito de fuga 
del presidio de las Cuatro Torres, donde se encontraban como 
confinados; y dé no* se les seguirán los perjuicios á que haya 
lugar, sin más citarles ni emplazarles por ser así la voluntad 
de S. M.

San Fernando £4 de Noviembre de 4884.=José María Pe
ry.--Francisco Lozano, Secretario. £9£7—M

D. Alejandro María de Ory y García, Coronel, Capitán de 
fragata de la Armada y Fiscal militar de una de las sumarias 
que se instruyen en este Departamento con motivo de fraudes 
cometidos en las cuentas de víveres del Arsenal de la Carraca.

En uso xle las facultades que" las ' Ordenanzas generales de 
la Armada me conceden, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á los vendedores de víveres" que fueron de la 

' Marina de este Departamento D. Manuel Baña y D. Jacobo Pa
trón, para que en el término de £0 días comparezcan en esta 
Fiscalía, sita en la sala de Consejos de guerra de la oficinas mi
litares del mismo, al reconocimiento de varias guías de cargo; 
pues de no verificarlo se les seguirán los perjuicios,consiguien
tes y serán juzgados por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G ac e ta  de Mad rid .

Dado en San Fernando á £7 de Noviembre de 4884.=Ale- 
j andró María de Ory. £9£8—M )

SAN SEBASTIÁN -
D. Nicolás Urquijo y Ortega, Teniente graduado, Alférez 

del segundo batallón del regimiento infantería de Asturias, 
número 34, y Juez fiscal de la sumaria instruida contra los sol- 

i dados de la segunda compañía-del mismo batallón y cuerpo 
Antonio García Rico y Joaquín Barral Caro por él delito de 
deserción; 4

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á los referidos soldados para, que en el término de 
30 días se presenten á dar sus descargos, señalándoles la guar
dia de prevención del cuartel de San Telmo de esta plaza; y 
en caso de no verificarlo en el término señalado se les seguirá 
la causa en rebeldía.

Dado en San Sebastián á 49 de Noviembre de 4884.=Nico- 
lásUrquijo. a £930—M.

Juzgados de primera instancia
ALBUÑOL

D. Juan N. Manzueo y García, Abogado y Juez de instruc
ción interino de éste partido.

Por la represente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de £0 días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la misma en ía G a c e ta  de M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia, á Victoriano Muriel Castillo, natural y ve
cino de Torbiscón, casado, jornalero, hijo de Juan y de Isabel, 
de 39 años ,de edad, de estatura alta, color sano, nariz y boca 
regulares, cara oval, ojos azules, barba poblada, pelo castaño 
claro, para que dentro de dicho término se presente en la cár
cel de esta ciudad á disposición de la Audiencia dé lo criminal 
de la misma por virtud de lo acordado en causa pendiente en 
dicha Superioridad contra el indicado procesado y otro con
sorte sobre daño; bajo apércibimiento que de no comparecer se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y requiero á los dependientes de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca y  captura del referido encausado, y 
una vez conseguida, remitirlo á la cárcel de ésta con las segu
ridades convenientes.

Dada en Albuñol á £9 de Octubre de 4884.=Juan N. Man- 
zuco.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez. J—76£1

ALICANTE
D. Ramón Revert y Martínez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Alicante y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio García y 

Navarro, natural de Yecla, vecino de esta ciudad, cochero, de 48 
años, soltero, para que dentro del término de £0 días, contados 
desde la publicación del presente en la G aceta  d e  Madrid  
comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle el auto de
clarando concluso el sumario que se le sigue por hurto de di
nero á José Bemeito; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que manden practicar y practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su celo para lograr la captura 
del indicado sujeto, cuya prisión he acordado, y caso deber ha
bido lo pondrán á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Alicante á 3 de Noviembre de 1884.=Ramón Re- 
vert.=Por su mandado, Artemio Verdú. J—76£7

D. Ramón Revert y Martínez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Celdrán, 
casado, de 36 años, vecino de Murcia, y á una mujer llamada 
Bárbara que le acompañaba en esta ciudad, para que dentro 
del término de £0 días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a ceta  de Ma d rid , comparezcan en este Juzgado ó 
en las cárceles del mismo para rendir declaración en la causa 
que contra los mismos me hallo instruyendo sobre hurto de 
alhajas y dinero á Concepción López; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que manden practicar y practiquen cuantas 
diligencias les sugiera su celo para lograr la captura de dichos 
procesados; y caso de ser habidos los pondrán á mi disposición 
en las cárceles de esta ciudad.

Dado en Alicante á 3 de Noviembre de 4884.=Ramón R e- 
vert.=Por su mandado, Artemio Verdú. J -  76£8

ALMERÍA
D. Luis Barber y Pitarque, Juez dé instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud al presente se ruega á todas las Autoridades, así 

civiles como militares, procedan á averigüer el paradero de 
Roque Sánchez Sánchez, casado, de esta vecindad, de 35 años, 
que en la mañana del día £0 de los corrientes abandonó su 
domicilio sin saber dónde se halle, creyéndose le haya podido 
ocurrir algún incidente desagradable, esperando lo participe á 
este Juzgado, , pues así 1er tengo mandado en la causa de su 
razón.

Dado en Almería á £o de Octubre de J.884=Luis Barber,y 
Pitarque.=El actuario, Francisco Pérez Aznar.

Señas.
Estatura regular, grueso, pintado de viruelas, de 35 años, 

color moreno, ojos melados; viste calzón de punto, calcetas, al
pargatas, faja negra, chaleco de Mahón, y sombrero calañés 
ancho. J—76£9

ALORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción de cMe partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 

en el término de 40 días se personen en este Juzgado dos hom
bres desconocidos de las señas que se expresarán á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre 
robo de 5.000 pesetas á D. José Escudero Mata en la villa de 
Gasarabonela la noche del £0 del corriente, casa del mismo;, 
apercibiéndoles que de no hacerlo se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura; y caso de conse
guirla, dispongan su conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 30 de Octubre de 4884.=Josi 
López.=Por mandado de. S. S., Carlos Moreno.

Señas de los procesados.
' Uno bajo, grueso, con pantalón bombacho y sombrero.de 

paño, con felpa.
Y el otro alto, con pantalón largo y sombrero de igua 

clase. J-~76££
AYAMONTE

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. * '

Por la presente cito, llamo y emplazó pór una sola vez y 
término de £0 días, que se empezarán á contar desde el si
guiente al en que aparezca la presente en la Gaceta  de Madridj 
a Antonio Palma Teresa, natural y vecino del Álamo, feli
gresía de Alcoutín (Portugal), resiclénte en el sitio Barsia- 
Louza, término de San Silvestre, á orillas del río G uadiana, 
como de 38 años de edad, estatura alta, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular; viste al uso de jornaleros portugueses, cuyo 
sujeto lesionó el 8 de Julio último á su primo Antonio Palma 
Custodio, para que dentro de los citados £0 días se presente en 
la cárcel de este partido; pues su falta de comparecencia le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de



600  6 Diciembre 1884 Gaceta de Madrid.=Núm. 341

policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Antonio Palma Teresa; y hallado que sea, sea puesto á mi dis" 
posición en la expresada cárcel.

Dada en la ciudad de Ayamonte á 29 de Agosto de 1884.= 
Millán Díaz y Medina.=El Secretario, Licenciado A. Moara 
y Pol. ' J—7688

BAENA
D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria encargo á tocias las Autorida

des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca de'las caballerías cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de sor habidas se remitan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima procedencia; pues así lo tengo man
dado en causa cjue instruyo en averiguación del paradero de 
dichas caballerías, que son de la propiedad de D. Rafael San- 
taella, de esta vecindad.

Baena 29 de Octubre de i884.=Eugenio Márquez de Roda.--- 
El Secretario, Esteban Bujaknce.

Señas de las caballerías.
Tres muidlas y un mulillo al destete, pelo castaño, oscuro, 

sin hierro.
Una muía de un ano, de iguales señas que las anteriores y 

con el sello R. A. en la nalga derecha. *J—7623
BARCELONA—AFUERAS 

D. Juan Maluquer y Vlladoí, Juez municipal de Gracia, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito de las Afueras.

Por la presente y en méritos del sumario que me hallo ins
truyendo contra Francisco Malla Obejero sobre lesiones por 
disparo de arma de fuego á José Figuerola, se cita y llama al 
referido procesado, á un sujeto apodado Nou, que iba con el 
lesionado, al llamado Juan, de la Barccloneta, y  á cuantas 
personas presenciasen el hecho de autos, ocurrido á eso de las 
once de la noche del 6 de Setiembre próximo pasado, frente al 
café de N. Oeldoni, sito en la calle de San José del pueblo de 
Sans, á fin de que dentro del término de 10 días, á contar < es- 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  de Ma d rid  y  Bo
letín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, á prestar de
claración en méritos de las expresadas diligencias; apercibién
doles que de.no verificarlo les parará el perjuicio á que en de
recho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á los Gres. Jueces, Alcaldes y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y-captura del. expresado Francisco Malla Obejero, hijo de An
tonio y Carmen, de unos 18 años de edad, dé oñcio fundidor, 
natural y vecino del expresado pueblo de Sans, calle de Nava
rra, núm. 2, piso primero, de estatura baja, delgado, moreno, 
cabello negro, ojos pardos,, lampiño, sin seña particular alguna, 
y  cuyo actual paradero se ignora, conduciéndole, en caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde que
dará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 do Octubre de 1884.=Juan Malu- 
qucr.=Por disposición de S. S., Valentín Vintró. J—7624

BARCELONA—PALACIO 
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis

trito de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Fernando Ibá- 

ñez, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de nueve días, contaderos desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
primero, al objeto de recibirle la correspondiente indagatoria 
én méritos de la  causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por contrabando de tabaco; con prevención de que 
si no comparece le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial que procedan á la busca y captura del 
referido Fernando Ibáñez.

Dado en Barcelona á 30 de Octubre de 4884.=Bonifacio 
Mata.=Por mandado de S. S., por D. Francisco de Solá, Gu- i 
mérsindo de Marlés. < J—7623

BARCELONA—PINO 
D. Rafael García Domenech, Juez instructor del distrito del 

Piño de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa so

bre hurto de valores y efectos contra Luis de la Linde Fer
nández, de estatura proporcionada á su edad, pelo castaño, ojos 
azules, color sano, sin ninguna de particular mención; viste 
americana paño oscuro, pantalón claro y calza alpargatas; es 
hijo de Manuel y de Carmen, natural de la Coruña, de 13 años 
de edad, soltero, escribiente, vecino que fué de esta ciudad y 
habitante en la Rambla de Cataluña, núm. 100, piso primero, 
he decretado su prisión, é ignorando su paradero lo llamo, cito 
y emplazo para que en el término de nueve días desde la in 
serción de ésta comparezca en las cárceles, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades y 
agentes' de policía judicial procuren su captura y remisión á 
este Juzgado.

Barcelona 11 de Octubre de 1884.=Rafael G. Domenech.= 
Por el actuario Guardiola, Francisco Antonio Yáñez.

- J—7690

B. Rafael García Domenech , Juez instructor del distrito 
4el Pino de Barcelona.

V Por la presente requisitoria hago saber que en cau^a crimi-

I nal que instruyo sobre robo contra Pedro Martin Pujol y Eu- 
i sebio Gallardo, conocidos por el Loro y Asnar , el primero di J  estatura regular, pelo castaño; viste americana de lana oscura 
! pantalón negro de la misma tela, usa gorra y calza alpargatas 
I siendo el último de estatura regular, moreno, pelo negro, cor 
! bigote; viste blusa oscura, pantalón azul de hilo , usa sombre- 
{ ro hongo y calza alpargatas, y es andaluz , los cuales trabaja- 
| han en una fábrica de sombreros de la calle de Casanovas de 
I esta ciudad, he acordado su prisión sin poderla llevar á efecto 
j por ignorarse su paradero; y áñn de que comparezcan de rejas 
| adentro en las cárceles nacionales de esta capital y dentro de 
I nueve días, se les cita, llama y emplaza; bajo apercibimiento do 
| pararles en otro caso el perjuicio correspondiente.
! Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Antorida- 
! des y agentes de policía judicial procuren su captura y los re- 
; mitán á las mismas ájn i disposición.
j Dada en Barcelona á 29 de Oct ubre do 4884.=Rafael G. Do- 
í meneeh.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero, Escribano, 
í J—7680
! BARCELONA—SAN BERTRÁN

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción cLel distrito de 
San Beltrán de Barcelona. . ,

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición del presente Juzgado de Luciano Guíu, natural de la 
isla de Cuba, de 30 á 33 años de edad, es moreno, usa barba 
negra y viste de caballero, habiendo sido redactor del periódico 
El Pueblo Catalán, habitaba en la calle de Sepúlveda, núm. ISO, 
piso primero, puerta primera, y se ignora su actual domicilio; 
pues así queda dispuesto en la causa que contra el mismo se 
sigue por la publicación del artículo intitulado «Remembér» y 
en méritos de la cual se halla declarado procesado.

Al propio tiempo se cita al expresado Guíu para que dentro 
del término de 10 días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, á fin de 
prestar declaración en la causa indicada; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de '1884.=Juan García 
R uiz.=El actuario, Licenciado José A. Sanchís. J—7631

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito Me 
San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Modesto Ba- 
rrachina, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térrni- 
jio de 40 días, contaderos desde su publicación en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca,en este Juzgado, sito calle del Gober
nador, núm. 2, á fin de recibirle declaración indagatoria en 
méritos de las diligencias criminales que instruyo contra el 
mismo sobre injurias al Rey y ai Presidente del Consejo de 
Ministres por escrito y con publicidad fuera de su presencia; 
be jo apercibimiento de que en otro caso sera declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado Modesto Barraehina, cuyas señas personales son de 30 
á 32 años de edad, estatura más baja que alta, trigueño, usa 
bigote y perilla y sin afeitar el resto de la barba, que no es 
muy poblada, ojos negros y ligeros, soltero y decentemente 
vestido; conduciéndole á las cárceles de esta ciudad á mi dis
posición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 4884.=Juan Fran
cisco Ruiz.=Por D. Lorenzo Bosch, José Ignacio Güell, Es
cribano. J—7632

BELMONTE
D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de instrucción de Belmonte 

(Cuenca).
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Bastamente, 

conocido por Golas, gitano, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 40 días, contados 
desde la inserción del presente - en la G a c e t a . de  Ma d r id  y Bo - 
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal, y de no haeerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 25 de Octubre de 4884.=Adolfo Gran
de. = E I Secretario, José Mesa. J—7691

BERGA
D. José Manubens Robert, Juez municipal Letrado, Regente 

del Juzgado de instrucción de la ciudad y partido de Berga.
Por el presente cdto y llamo á Francisco Aycar y Llopis, 

vendedor de romances y cuerdas de guitarra, y á Benito Cla- 
ravoll, que le servía de lazarillo, cuyo domicilio lo tienen en 
Gracia, calle de Clavallol, núm. 46, piso primero, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 40 días, 
.comparezcan en la audiencia deteste Juzgado para prestar de
claración y demás diligencias de justicia en méritos de la cau
sa que se instruye por robo y. lesiones á dicho Francisco Aycar 
en la carretera de Puigreig la noche del 20 de Julio de este 
año y punto denominado la Garza; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del término fijado les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Berga á 30 de Octubre de 4884.=José Manubens 
Robert.=Por orden de S. S., Luis Viladot. J—7633

BERJA
D. Juan Puertollano y Yalenzuela, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita al Director de la Sociedad d e ,

seguros El Progreso Nacional, cuyo domicilio tuvo en Barce
lona, para que en el término de 40 días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Barcelona, comparezca en este 
Juzgado con el fin de que manifieste si se muestra parte en la 
causa que se instruye sobre incendio en el establecimiento de 
quincalla de D. Vicente Alcoba Cabrera, de estos vecinos, y sí 
renuncia el interés civil que en la misma pueda correspon
derá. 4.

Dado en Berja á 30 de Octubre de 4884.=Juan Puertolla- 
no.^Por su mandado, Celedonio Oliveros. J—7634

BERMILLO DE SAYAGO
D. Braulio Lama y Tomo, Juez de instrucción de Bermillo 

de Sayago.
Los Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de poli

cía judicial practicarán las más eficaces diligencias á averi
guar el paradero de las alhajas que se dirán, ?;ue en la noche 
del 30 de Octubre ultimo fueron ro bacín s de la iglesia parro
quial de Vihuela, y en el caso de ser habidas las pondrán jun
tamente con las personas en cuyo poder se encontraren á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Bermillo á 2 de Noviembre de 4884.=Braulio 
Lama.=Por su mandado, José Hernández.

Alhajas robadas.
Un cáliz de plata muy usado, su peso sobre 20 onzas, cuya 

pie servía para el viril por medio de un tornillo. '
La patena y cucharilla del mismo cáliz, también de plata 

su peso como dos onzas.
Cuatro corchetes de plata de una capa pluvial bastante 

fuertes.
Dos albas buenas con éncaje.'de hilo como de media vara do 

ancho.
Un roquete también de hilo.
Una capa morada en mediano uso.
Un paño del túmulo de percalina negra con cinta pajiza» 

con tres cruces hechas con la misma cinta.
Y finalmente como 4 duros en calderilla que tenía la caja 

de ánimas. J—7689
• BUJALÁNCE

D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid y Juez instructor de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Valiño Quíntela, vecino de Córdoba, domiciliado en la  
calle Santa Marina, núm. 20, el cual se halla procesado encausa, 
que se le sigue por malversación de fondos, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del término de ocho días, á fin do 
citarle para, que el día 43 de Diciembre próximo y hora doce de 
su máfiaña comparezca ante la Sección 2.a de la Audiencia dé
lo criminal de Córdoba que tendrá lugar el jvricio oral, y cómo 
quiera que dicho individuo se halla cu libertad provisional' 
encargo á todas las Autoridades así civiles como militares y a 
los individuos de la policía judieial procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en las 
cárceles de este partido.

Dada en Bujalance á 29 de Noviembre de 4884.=Ibáñez 
Díaz.=~El actuario, Pedro Cantó García. J—8296

CABRA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad ha determinada 

en proveído de este día so cite al procesado Segundo Morales 
Gómez, natural y vecino de Doña Mencía, para que comparezca* 
ante este Juzgado el día 40 de Diciembre próximo, á las once 
de su mañana, á objeto de que se ratifique en el escrito de su 
defensor y diga si acepta ó no la pena que contra el mismo in
teresa el Sr. Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Mantilla* 
en la causa que se le ha seguido en este dicho Juzgado por 
hurto; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio- 
que hubiere lugar.

Cabra 29 de Noviembre de 48B4.=V.° B .°=Franeiscode 
Frías.=El actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra. J—8300.

“ CERVERA DEL RÍO ALHAMA
D. Quirico Barrio, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en 

el desempeño de su cargo el Registrador de la propiedad der 
este partido, y que antes lo fué de Meciinaceti, D. Ensebio Bér— 
ganza y Escolar, por virtud de jubilación, de conformidad á la  
dispuesto en el art. 306 dé la vigente ley hipotecaria, he acor
dado se anuncie por quinta vez en la G a c e t a  d e  M a d ú id y Bo
letines oficiales de las provincias de Logroño y Soria á fiá de 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir 
alguna acción contra dicho Registrador.

Cervera del Río Alhama 2 de Diciembre cíe 4884.=QuirIea 
Barrio.=Por mandado de S. S., José Martínez. J—8394

HUÉRCÁL OVERA .  ̂ ,
El Sr. D. Pedro de Mena Parra, Juez municipal do esta villar 

y Regente deTa jurisdicción ordinaria del partido, ha acor-r 
dado en providencia de este día se cite por medio de la presen
te á José Blesa, de esta Vecindad, cuyas demás cicunstancias se 
ignoran, para que en el término de 40 días comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración en causa, que se sigue por huiv 
tode un carnero; apercibiéndole qúe de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

fíuércal Overa 28 de Octubre de 4884.=E1 Escribano, José 
Ortega. J—7640

j a c a ' ‘
D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Jaca y  su: 

partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el R e y
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D. Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo para que den- j 
tro  del término de 10 días, á contar desde la» inserción de la 
p r e s e n t e  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á Santiago Muñoz Vicente, natural de 
Villar de la Yegua (Salamanca), vecino de Siresa (Jaca), ca
sado, de 32 años de edad, labrador, cuyas demás circunstancias 
alfínal se expresan, al objeto dé cumplir la condena que le haR 
sido impuesta y demás responsabilidades en causa instruida al 
mismo en este Juzgado sobre lesiones; previniéndole que de no 
comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, pues su actual paradero se ignora.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial pro
cedan á su captura y conducción á este Juzgado con las debidas 
«seguridades.

Dada en Jaca á 29 de Octubre de 4884.=Hermenegildo 
M iró.=Por su mandado, Vicente Balmes.

Señas personales de Santiago Muñoz.
Estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 

barba clara, boca regular, color sano; viste calzón corto de pana 
verde, chaleco del mismo color, pañuelo de seda á la cabeza,' 
medias azules, alpargatas á lo miñón, camisa blanca. J—7611 

LORA DEL RÍO
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez ins

tructor de este partido.
Por el presente cito, llamo’ y emplazo á D.'ítomualdo Pue- 

yo de León, vecino de Alcolea del Río y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 20 días, á contar desde 
la inserción del présente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á practicar una diligencia acordada en causa que en 
el mismo se le sigue por hurto de un reloj; apercibido que de 
no verificar lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Río á 29 de Octubre de 4884.=Rodrigo 
María Ramírez.=El Secretario, Abelardo Caro. J—-7642

LUCEN A
D. Antonio Pérez González, Juez de primera instancia de 

Lucena del Cid y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Villagrasá, na

tural de Ara fine J, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la publicación de este 
e d ic t o  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
p o r  si quiere ser parte en la causa que en el mismo se instruye 
contra Teresa Oiaria Martínez y Manuel Gil Montolio sobre 

. homicidio de Miguela Martínez Oiaria, esposa del Villágrasa, y 
á manifestar si renuncia ó no la indemnización de perjuicios.

Dado en Lucena á 27 de Octubre de 4884.=Aníonio Pérez 
González,=Por mandado ds 8: S., J4. José Igual. J—7613

MADRID—BUENAVISTA
D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción del 

distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Fernán- - 

déz y Martínez, natural de Málaga, soltero,1 de 36 años de edad, 
que habitó en la travesía del Conde-Duque, y vivía con Belén 
Carrlón Alvarez, para que dentro del término de 10 días com
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
en  la causa que contra él y otro pende en dicho Juzgado por 
hurto; apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho 
término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l  mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 4884.=Carlos María 
B rú .= E l actuario, Matías Aranda. . J—7614

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

-dél distrito del Congreso de esta Corte, se hace saber la pre- 
veñeíón del juicio necesario de testamentaría de D. José de 
Aguilera y Chapín, natural de Lunebourg, Hamvers, Hambur- 
go, de 7.8 años de edad, hijo de D. Tomás Vicente de Aguilera 
y  Doña María del Carmen Chapín, rentista, residente en Bia- 
iTifcz, donde falleció el día 1.° de Junio del corriente año, estan
do casado con Doña María del Pilar Idiáguez y Corral, bajo el 
testamento que juntamente otorgaron ante el Cónsul de Espa- 

 ̂ ña en Bayona en 29 de. Agosto de 1849, dejándose el usufructo 
libre de ios bienes dürante el tiempo de su vida natural, y des
pués pasen á sus legítimos herederos á quienes corresponda 
por derecho, legándose también en propiedad el quinto de los 
bienes.,

Y se cita á los que se crean con derecho á los bienes del 
D. José Aguilera, par a que comparezcan dentro del término de 
tres meses en este Juzgado á usar de su derecho en dicho jui
cio universal, promovido por el Excmo. Sr. Duque de Granada 
de Ega, como curador ejemplar de la Sra. Viuda Doña María 
del Pilar Idiáguez y Corral.

Madrid 3 de Diciembre de 4884.===V.* B.°=E1 Sr. Juez, Gre
gorio Vicens.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi. ' X—789

 ̂ ^  . MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de íaYLatina de-.esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, por el presente se cita y llama á los acree
dores de segundá, tercera y cuarta clase de la quiebra de los 
Sres. Calvo y hermano, cuyos créditos han sido reconocidos, 
para que el día 11 de Diciembre próximo se presenten en este 
Juzgado, á las dos de la tarde, para acordar lo que proceda en 
la  procedente junta sobre la graduación de dichos créditos.

Madrid 29 de Noviembre de 4884.=V.° B.°=Gregorio Viei- 
ío .= E l actuario, José T. Sánchez de las Matas. X—782

SAHAGUN
D. Tomás Mínguez y .Ranz, Juez de primera instancia del 

partido de Saliagún.
Iiago saber que el Licenciado D. Félix Miguel Alaiz, Regis

trador interino que fué de la propiedad de este partido, cesó en 
28 de Juiio de 1880, por haberse posesionado el propietario.

L(p que se anuncia al público á fin de que puedan deducirse 
en tiempo las reclamaciones que ocurran contra el mismo.

Dado en Sahagún á 20 de Noviembre de 4884.=Tomás Mín- 
guez.=Por su mandado, Antonio de Prado. J—8362

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia del 
partido de Sahagún.

Hago saber que D. Mariano Miguel Corral, Registrador que 
fue de la propiedad de este partido, falleció en 13’ de Marzo 
de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan deducirse 
en tiempo las reclamaciones que ocurran contra los herederos 
del mismo.

Dado en Sahagún á 20 de Noviembre de 4884.=Tomás Mín- 
guez.=Por su mandado, Antonio de Prado. J—8361

VALLADOLID—PLAZA
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción del dis

trito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber á todas las Autoridades, así ci

viles como militares y demás que constituyen la policía judi
cial, que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio en 
averiguación del autor ó autores del robo de alhajas y dinero 
que se expresará, cometido en la tarde áel día 24 de Junio del 
corriente año en la casa de D. Francisco Prol, situada en la 
Rinconada, núm. 6, posada de la Cruz, en esta ciudad, en cuya 
causa se ha acordado que por dichas Autoridades se proceda á 
averiguar quién baya sido su autor ó autores, así como el pa
radero-de las expresadas alhajas, las que en caso de ser halla
das se pongan á disposición fie este Juzgado con la persona ó
personas que en su poder se encuentren, siempre que no justi
fiquen su legítima adquisición.

Dado en Valladolid á 20 de Octubre de 4884.=Rafael Cas- 
tellanos.=Por su mandado, Antonio Navas.

Alhajas y dinero rolado.
Setecientos reales em monedas de 3 duros cada una.
Un aderezo de diamantes y un par de pendientes de oro y 

diamantes iguales al aderezo.
Otro par de pendientes de oro y diamantes.
Cinco sortijas de oro y diamantes.
Dos cruces de oro y diamantes.
Un guardapelo con su cadena do oro.
Un rosario ele nácar engarzado en oro.
Un alfiler de dublé con pedrería ordinaria.
Un estuche de 42 cuchillos de mango de plata.
Otros 42 cuchillos de mesa de mango de plata con Lis ini

ciales F. P.
Dos docenas de cucharillas y dos docenas de cuchillos or

dinarios de postre. , L
Un alfiler de oro con esmalte de color negro. J—7678

ZAFRA
D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que en el expe

diente instado por D. Bernardo Hernández Callejo, Registrador 
que fué de la propiedad de este partido y del de Valdepeñas, 
últimamente jubilado del de igual clase de Castrogeriz, sobre 
devolución de la fianza de 7.300 pesetas que en títulos del 3 
por 40© constituyera en la Caja general de Depósitos en garan
tía al buen desempeño de los mencionados Registros, he acor
dado háeerlo saber por medio del presente, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de está provincia y 
la de Ciudad Real, á los que tengan que deducir alguna recla
mación contra el D. Bernardo Hernández por razón de dichos 
cargos lo verifique ante este Juzgado dentro del término que 
previene el art. 306 de la ley hipotecaria; apercibidos que de 
no verificarlo y trascurrido que sea el plazo legal se devolverá 
al interesado dicha fianza.

Dado en Zafra á 26 de Noviembre Me 4884.=Antonio Sán- 
chez.=El Secretario, Victoriano Alpuente. J—8378

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de lo s Cam inos de h ierro  del N orte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que el día '48 del corriente, á las tres de la tarde, se cele
bren los sorteos para la amortización de las 273 obligaciones 
del 6 por 400; cuatro del 3 por 400; 27 del 3 por 400, serie A, y 
27 del 3 por 400, serie B, de la línea de Zaragoza á Barcelona, 
que deben amortizarse en el segundo semestre de este año.

Los sorteos se verificarán ante una Comisión del Consejo y 
á presencia de los obligacionistas que quieran concurrir en 
Madrid en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 47.

Madrid 3 de Diciembre de 4884.=E1 Secretario del Conse
jo, Pedro F. del Rincón. X—783

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que el día 48 del corriente mes, á las tres de la tarde, se 
celebre el sorteo de las 409 obligaciones de la línea de Zarago
za á Pamplona, antiguas ó no canjeadas, correspondientes al 
segundo semestre de este año.

El sorteo se verificará ante una Comisión del Consejo y á 
presencia de los obligacionistas que quieran concurrir en Ma
drid en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 47.

Madrid 3 de D ciembre de 4884.=E1 Secretario del Conse
jo, Pedro F. del Rincón, , X--784

C om pañía de los f e r ro c a r r i le s  de M ad rid  
á  Z a rag o x a  y  á A lican te .

El Consejo de administración informa:
4.° A los señores accionistas que ha acordado repartir á 

cuenta do los productos líquidos del ejercicio de 4884 (primer 
semestre) la cantidad de pesetas 6 (francos 6) por acción, paga
deras desde el 2 de Enero próximo contra entrega del cupón 30.

2.° A los señores portadores de obligaciones de la Compañía 
que el pago del cupón 34, vencedero en 4.° de Enero de 4883 
(reales 28)4, francos 7*59), tendrá lugar desde el 2 de dicho mes, 
con deducción de reales G’95 (francos 0‘23) por cupón, importe 
del impuesto percibido por el Tesoro francés.

3-° Y á los señores portadores de obligaciones del ferro
carril de Córdoba á Sevilla que el pag“o del cupón 33, vencedero 
en 4.° de Enero de 4883 (reales 28R, francos 7*50), tendrá lugar 
desde el 2 de dicho mes, con deducción de reales 0*47'/a (fran
cos 0;42,R) por cupón, importe del mismo impuesto.

Estos cupones de acciones y obligaciones sr pagarán:
En Madrid, por la Caja deTa Compañía, estación de Atocha. 
En París, por los Sres. de Rothschild hermanos, rué Laffitte, 

número 23.
En Lyón, por los Sres. P. Galline y compañía y por la se

ñora Viuda de Morín, Pons y compañía.
En Burdeos, por los Sres. Piganeau é hijos.
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é hijos, al cam

bio del día.
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert, al cambio del día.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y compañía, al cambio 

del día.
Madrid 4 de Diciembre de 4884.=E1 Secretario del Consejo., 

Manuel de Ojeda. X—786

C om pañ ía  C a ta lan a  de V ap o re?  T ra sa tlá n tic o s .

Balance inventario de la misma en 30 de Setiembre de 4884’ 
correspondiente al ejercicio de 4883 d 4884.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------------------- ---------------- -

Acciones: Por 4.900 en cartera. 930.000
Por 4.620 que acordó 

retirar de circula- . 
ción la junta gene
ra l de accionistas
de 26 de Noviem- \
bre de 4883.........   810.000

Por 30 por 400 á des
embolsar de 6.480 
acciones que que
dan en circulación. 4.620.000

  3.380.000
M aterial.  ............................. ............................... 4.525.955*77
Efectos á cobrar y realizar..................................  48.2351)6
C aja ..  ..................................................... . * 20.927‘98
Gastos de instalación. .............   37.252*29
Varios deudores.    ............... ........................... 442.081*40

Importa el activo......................... 5.424.473* i 0
PASIVO

Capital: por las 40.000 acciones
emitidas..................................  3.000.000

Fondo de reserva.......................  10,979*84
Fondo de amortización.............. 95.179*44
Varios acreedores.  ____   45.007*51
Dividendo activo, cupón núm. 4: 

por el de 475 acciones no pre
sentadas al cobro.   3.062*50

Acciones á retirar: por valor de 
desembolso de 75 acciones no 
presentadas, sa¡do de las 4.620 
que acordó retirar de circula
ción la junta general de accio
nistas de 26 de Noviembre <
de 4883........ ...........................  48.750

Importa el pasivo.......................  5.442.979*29

P é r d id a ....................................  48.506*49

Barcelona 30 de Setiembre de 4884.=~E1 Director gerente, 
Federico Nicoláu.

Aprobado por la Junta de gobierno en sesión de 28 de Oc
tubre de 4884.=E1 Vocal Presidente, Antonio Juncadella.

X—788

C o m p añ ía  g e n e ra l de T ra n v ía s .

Resumen del balance de la misma en 34 de Diciembre de 1883^

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- ----------- — ~

Depósitos en custodia   ......................................  397.850
Deudores por cuenta corriente..........................   445.948*21
Mobiliario y enseres.............................................. 27.645*04
Valores en cartera................................................  496.375
Material móvil.............................................. . 395.130*04
Vía y obras......................... , . . . ........................... 4.578.165*22
Caja..........................      2.028*87
Efectos á cobrar..................................................... 21.324*08
Caballerías ............................    66.069*84
Estación  ...........................   494.134 07

3.624.664*34

PASIVO
Capital .........      305.286*63
Efectos á pagar..............       284.375*44
Acreedores por cuenta corriente......................     654.440*07
Consejo administrativo (valor de sus garantías). 2*75.000
Varios accionistas (valores en custodia).. . . . . .  420.000
Varios obligacionistas (valores en custodia).. . .  2.850
Obligaciones 6 por 400....................    493.500
Idem 3 por 400____ . ________ / .........   4.492.212*50

3.624.664*34

El Presidente del Consejo administrativo, Carlos de Foron
da y Valcárcel. X—785

D ireccion general de Correos y  T e lég ra fo s . 

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al-
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Observaciones meteorológicas del día 3 de Diciembre de 4884.

t e m p e r a t u r a B
ALTURA y humedad del aire.

oa o a c  del barómetro DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida TERMOMETRO
á 0o y en y clase del Tiento, del cielo,milímetros. geco. humede-_________ '_______  * cido.__________________

6 de la m . .  74 4*76 2*9 2*3 N i  B r isa .. Nuboso.
9 de la m ..  713*36 4*8 4*0 N E   íd e m .. C asicub .0

41 del d ía . ..  7 12*68 4 0*1 8 3  SE ¿ . . . í d e m . .  Despejado.S d e l a t . . .  712*06 4 0 i  8‘3 E ............. Id em ..  Idem
6 de la t . . .  71294 5‘3 5*0 E    íd e m .. Casi d esp .0
9 de la n . . . 714*94 5 0 4‘4 N E .. , .  B.4 f íe . . Nuboso.

Temperatura m áxim a del aire, á la som b ra .. . — . . .  44 3Idem  m ínim a............................................. ................—0*3
diferencia.................................. .»  . .  • 14 *6Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 49 0Idem id ., dentro de una esfera de crista l. 34*6Diferencia..........................................., *,* * * * „ ,  , 4 5*6 -. ...

Tem peratura máxima á cielo descubierto', junto á latier ra vegetal ó laborable        * . , , , , » ,  „ , ,  *. 49 0
Idem mínima, id  -           ,      , ,  '—2 ‘0D iferencia  ----- ------------ ---------- -.  . . . , .  21*0
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas |l»iíó-

metros.)----------------- ---------------------— . . . . . . .  2)0• Oscilación barométrica, id. (m ilímetros).,. , ___ . . . . . . .  3 2
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la n och e ...................     4-7*9
Lluvia en las ultimas 24 horas {milímetros)..................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete el día 5 de Diciembre de 1884.

¡ Altura Tempera» Dírec- Fuerzabarométrica tura Estado Estado
á 0° y al ni» en grados cion del “W
ye! ael mar centesi- Yjent0 Tiento. del cielo, de la maren milímetros males.

S. Sebastián. 769*4 9*4 O Calma. C asicu b *. Trang.*
B ilbao  771*7 7 8 S E . . . .  3 r is a ..  N u b o so ...  M. p ie.4O v i e d o . . . . .  771‘4 6*0 SO . . . .  Id em . .  L lu vioso . .  »
Coruña(7h.). 771*1 8‘0 E_ ca lm a . C ubierto.. G. oleajS an tiago  7721 5*9 NE._ Id e m .. Id em   »
O rense... . . .  762‘0 6 2 SSO . . .  Brisa . .  Despejado »
P ontevedra. 771*7 7 4 N O . . . .  Calm a. Idem   »
V ig o ... . . . . .  771*3 9*5 E    B.4 fíe . C asicub .0. Gruesa.
Oporto  772 6 9*6 N E  V iento. Despejado. Trang.4
Lisboa (8h.). 771*5 41‘3 N N E ... B.4 fte. C asicub .0. G. oleaj
Cáceres  774*0 10,8 S O . . . .  Calma. C u b ierto .. »
Badajoz  769 5 41 5 N O ..... íd e m ..  N u b o so ... »*
& Fern.(7h.). 771 9 42 5 » íd e m . .  C ubierto. .  A .ag it,4S e v il la .. . ’ . .  769*5 42 0 S E   Idem . .  Id e m   »
Málaga  770 9 4 3*5 O . . . . . .  V iento. C e la je s . ..  Trang.4
Granada  770*0 5 6 NE. . . .  Caima. Despejado. »
C artagena... 764*5 42*0 N - . . . . .  Id e m *. Celajes  »
Alicante. . . .  770*0 12*0 N E . . . .  Brisa . .  Id em . . . . .  Rizada.
Murcir—  . .  769*6 4 4 ‘8 SO . . . .  Idem • * Despejado. ».V alencia  769 6 9*6 O .. . . . .  C ^m a . N uboiso.. .  »P a lm a ..   7.64*2 42 7 N . . . . . .  C ubierto.. Marej .*.
B a rcelon a ... 769*4 40*8 S O . .. . .  B .4 lig .4 Ais. nubes, A. agit.4
T eruel  770*7 4*2 O.............  Calm a. Nuboso. . .  »Zaragoza  » 8*8 NO   » Despejado. »Soria. .........  767 3 5*0 O_  Calma. Idem   »
Burgos . . . . .  772*7 2 5 N   Idem . .  íd em   »
León  772*4 0*0 E  Id e m .. Casi desp .0 »
V allad olid . .  773*8 5 0 SO . . . .  Brisa . .  v ubes . . . .  »Salam anca.. 776,0 9*6 N  Id e m .. Despejado. »
S e g o v ia ... . 772*3 -5*0 SE  B.a lig .4 Id em   *
Madrid  772*6 4*8 N E . . . .  B r isa .. C asicub .0. »
E s c o r ia l . . . .  773 9 6*4 N O ... .  Calma. Casi desp ° *Ciudad R eal. ' 774 0 2 9  N . . . . . .  Id e m .. N ie b la . . . .  »
A lbacete  776 2 6*0 O  Idem . .  Idem . . . . .  »
P a r ís    764*2 5*0 O  B .4 fte . L lu v io so .. »Gris-Mcz  753 9 2*8 N O .. . .  Viento, C a sicu b .0. »
St. M athieu.. 763*1 . 9 8 NO  íd e m .. Cubierto... »Isla d ‘A ix ., . 167 6 4 0*0 O  Idem ». Id e m   »
Biarrjtz  769 8 9*0 S O . . . .  Brisa .» N u b o so ... »
C lerm ont. . .  768*8 5*4 N N O .. .  Viento. Casi cub.L »
Perpiñán—  768 8 7 9 N N O ... R.* lig .4 Despejado. ».N iza .. . . . . . .  764*8 5*0 N O . . . .  v # fte. Casi cub.°. »
Sioie  761 8 9 2 f  E S E .. .  Calma. Despejado. »
Rom a  764 8 8*8 N E . . . .  B .# l ig .4 C u b ierto .. *Ñ apóles  766*4 9*0 » «Calma. C asicub.0. »
P alerm o  766*4 10*8 O S O ... B risa .. N u b o so ...  »
Malta  765*6 48*4 O . . . . . .  Calm* J L lu v io so .. »

RETRASADOS 
Día 4.

Cor u n a .........i 764 9 j 0*1 >0 . . . . .  ¡B risa . .  ¡N uboso. . .  {Agitadarense.......... 1 768*7 3 5 SSO . .  JV ien to . ¡C ubierto .. »
Ayuntamiento  constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en ci día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de P60 á % pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo»Idem de ternera, de 1*50 á o pesetas el kilogramo»Idem de oveja, de 1^0 a 1*80 pesetas el kilogramo»Despojos de cerdo, de 1 á l ‘£5 pesetas el kilogramo,Tocino añejo, de % á %i(iM pesetas el kilogramo.Idem fresco, de 1*80 á 1*90 pesetas el kilogramo.Idem en canal, de 4‘64 á 1*67 pesetas el kilogramo..Lomo, de 4‘76 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &*50 á 4 pesetas el kilogramo. »Pan, de 0*86 á D*44 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo/Judías, de 0*7O á 0*80-pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘%2 pesetas e.l kilogramo.Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 1*06 á 1*%0 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*14 á 0W  pesetas el kilogramo.Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 14 el decalitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. .-Petróleo, de 0*76. á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£G 4 7*60 el decalitro.

Reses degolladas.
Vacas, 480.—Carneros, 378.—Terneras, £8.—Total, 686.

Su peso en kilogramos.. . . . . . . .  38.643*500
Precios a los tablajeros•

Vaca, de 1*40 a 1*5& pesetas el kilogramo.Carnero, á 1‘44 pesetas el kilogramo.
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados e n esta capital en el día de ayer los siguientes:

Punto* de recaudación. Ptas. Cénts. Puntos de recaudación. Pías. Cénti.

Toledo   8.868*73 Correos.. . . . . . . . .  168*43Segovia   1.315*53 Matadero de vacas. 10.479‘&6Norte. . . . . . . . . . . .  , 8.470*38 Idem de cerdos. . .  3.792*85Bilbao   l.£&0‘£6 Mostenses    »Aragón   1.487*45 Fábrica del gas... »Valencia   3.936*55 Imperial.,. . . . . . .  435*02Mediodía   S4.03&&7  :-----Ciudad Real.... . . .  < 4.688*92 I Total. . . .  67.095*65
Madrid 4 de Diciembre de 1884.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del día 5 de Diciembre de 1884, comparada  

con la del d ía  an terio r .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' 1

Día 4. Día 5.

Deuda perpetua, al 4 por 100 interior  69*90 60 0j0~60‘05-i (M5
á plazo. 60i 0 59-90-60*10-15 fin

cor.; 60‘30 fin cor., 
... pr. 0‘30no publicado. » 60*20 fin cor.pequeños. 60*25 60*50-30-40-80-20

6045
Idem id. al 4 por 100 exterior..........  » 60*20-50pequeños. 60*25 60 25no pumeado. » 60*50-75
ídem del personal..................^  . . . . . , »  . » 96 0(0
Idem amortizable ai 4 por fÓO  . 75 80 75*40-35-45no publicado. 75*40 »pequeños. 75 50 75*40-50-55
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba...  87 05 87 0¡e-87'20-86 80

86*90
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual.. ..............................    102*10 *
Acciones del Banco de España..  ............ 298*50 298 0(0-298*50no publicado. 298*50 | 299 0(0-299*50

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.
• fu -DAÑO BENEFICIO * DAÑO BENEFICIÓ

Albacete. . . .  1 (2 » Logroño  1 (4 »
Alcoy   » 1(4 Lorca  par, »
Alicante.... 1(8 » Lugo   1(2 »
Almería  par. » Málaga  par. »
Avda..  1(2 * Murcia  1(4 »
Badajoz  4(4 » Orense  1(2 »
Barcelona... 4(4 » Oviedo..  4(8 »
Béjar.. . . . . .  A\l » Palencia.... 4(4 »
Bilbao.  4(8 » Palma Malí.4. 3(8 »
Burgos  3(8 »■ Pamplona... 4(4 »
Cáceres  ' . 8(8 » Pontevedra. 5(8 »
Cádiz.. . . . . .  par. » R é u s ........ par. »
Cartagena... partí, » Salamanca.. 4(4 x
Castellón... . 4(2 » S. Sebastián. 4(8 n
Ciudad Real. 3(8 » Santander.. . 4(8 »
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  3(8 » Santiago.... par. »
Cuenca  4(2 » Segovia  4(8 »
Ferrol  4(2 » Sevilla.  4(4 »
Gerona  4(4 » Soria   3(4 »
Gijón  3(8 » Tarragona.. 4(4 »
Granada.... 4(4 » T eru el...... 4(4 »
Guadalajara. 4(2 » Toledo  3(8 »
H a r o .. . , . . .  4(4 » Tudela  4(2 »
Huelva  par. » Valencia.... 4(8 »
H uesca..... 4(4 » ’Valládolid.. 4(4 »
Jaén   par. » Vigo   3(8 »
Jerez Front.4 par. » Vitoria   3(8 »
León  4(4 » Zamora  4(2 »
Lérida  4(4 a Zaragoza  1(8 »
Linares  1 ¡8 -» ( j

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  k  D E  D I C I E M B R E

. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 59*62 4
í Idem id. fd. interior.    á »
í ídem amort. al 4 por 100 á »Fondos españoles.. . j Bpor 100 exterior.................   á
í Deuda amort. al 2 pqr loo... á »
' Obligaciones de Cuba., á 466*50.

Fondos franceses í 3 p0F 100  á 79*35.tronaos franceses. . . ¡ 4 ^  por i00> _ ;   á 40g<80>
Consolidados ingleses      á »

Cambios oficiales sobre plazas extraiajeras. 
Londres, á 90' días fecha,■ d-ins., 47*50-45.
París, á ocho días vista, fr., 4*94 4(2.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R ;

MA D R ID —La última junta celebrada por Iá Academia 
Española estuvo animadísima. Concurrieron casi todos los in
dividuos de número que se hallan en Madrid y él representan
te de Colombia. Presidió el Sr. Fernández -Guerra |D. Aure- 
liano).

Fué muy importante la revisión hecha por los Sres. Tama- 
yo y Saavedra de las excelentes cédulas redactadas por la Aca
demia de Ciencias exactas, físicas y naturales, que ^n gran

número están ya incluidas en el Diccionario, y otras muchas 
irán por apéndice.

Se revisaron igualmente otras que acaba de publicar la Aca
demia Venezolana y que remitió oportunamente á la Española.
- Y por último se fijó la lista de abreviaturas usuales, que 

debe ir como apéndice del referido Diccionario.
Trascurrido el mes para admitir propuestas de candidatos 

á la vacante por muerte de D. Agustín Pascual, se leyó la úni
ca propuesta, hecha en favor del Marqués de Pidal, la cual se 
votará en la primera junta dé Enero.

La Academia recibió el programa de un certamen que para 
i examinar la influencia del descubrimiento del Nuevo Mundo 

n la civilización y para cantar las glorias de la Cruz en Amé
rica abre entre todos los pueblos que hablen la lengua de Cer
vantes la Academia de Venezuela.

La corporación recibió con sumo gusto el regalo que de dos 
ejemplares del Diccionario etimológico que viene publicando 
le ha hecho id Catedrático del Instituto del Cardenal Cisneros 
D. Francisco Andrés Commelerán.

Asimismo recibió complacida el donativo hecho por D. Ma
riano Cervigón é Ibaría del DiccionaHo latino de Valbuena con 
las licencias originales para la impresión y muchas notas cu
riosas.

El Sr. Núñez de Arce presentó un trabajo sobre voces vul
gares en Castilla la Vieja que no se encuentran en el Diccio
nario.

El Sr. Ministro de Fomento dio cuenta de haber quedado 
subastado el desmonte del terreno en que se ha de levantar el 
nuevo edificio de tan ilustre corporación.

Se verificaron las elecciones de uno de los cargos trienales 
y de otros dos anuales, siendo reelegidos para éstos los seño
res Marqués de Valmar y Tejado, y para la de Director, votada 
en secreto , fué de igual suerte reelegido primero y aclamado 
después públicamente ei Sr. Conde de Cheste, levantándose 
acto seguido la sesión.

El último tranvía es el título de un pasillo cómico-lírico, 
escrito con mucha gracia por D. Ricardo Blasco y D. Angel Pa
lacio, puesto en música por D. Julián Romea y el maestro Val- 
verde, y estrenado anteanoche en el favorecido teatro de la 
Corredera de San Pablo con éxito extraordinario.

El pasillo está escrito en versos fáciles, cuajado de chistes 
de buena ley, y los tipos que en él se presentan son deliciosos.

La música gustó también mucho, y fueron repetidas tres de 
las cinco piezas que componen la partitura.

Los autores fueron llamados tres veces al palco escénico al 
terminar la representación.

En el desempeño del juguete se distinguieron mucho las 
Sras. Valverde y Romero y los Sres. Romea, Ruiz do Arana, 
Viñas, Manso y Romea d‘Elpas, ,

La Biblioteca extravagante que publica el distinguido es
critor D. Adolfo Llanos se ha aumentado con un nuevo volu
men, octavo de la colección, y que lleva el título de Lengua 
viperina en salsa. Comprende cinco estudios críticos sobre 
Nombres infelices, Apellidos desgraciados, Cosas de Madrid, El 
literato por fuerza y El periodismo, y en ellos hace ostenta
ción el Sr. Llanos, así de su fecundidad literaria como de su 
espíritu observador y de su paciencia para recopilar citas y 
ejemplos que justifiquen sus censuras.

El primer tomo de la colección \No leáis esto, suegras! ago
tado hace bastantes meses, se acaba también de reimprimir y 
de poner á la venta.

 SANTOS DEL DIA

San Nicolás de Barí, Arzobispo de Mira, y San Torcián, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Nicolás»

ESPECTÁCULOS' ' T V -

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función £3 da abono.—Turno 8.® impar.—-Bigotetto.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 3.* par .—Corazón de hombre.— Una idea feliz.
TEATRO DE LÁ ZARZUELA.—A las ocho y media.— Turno impar.—Los hijos de Madrid.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par, sexto de seis .—La mar selle sa.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media,-—Función 4.a de abono.—'Turno l.° par.—El amigo F r itz—El novio de Doña Inés.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Los matadores.—De Madrid á los Corrales—Los matadores.
TEATRO RARA .—A las ocho y media.—®  último tranvía.—Remedio heroico.—Moros en la costa.—Los espíritus.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y meáis,.-—Medidas • sanitarias—El estilo es el homíbre^—Agua y cuernos.—Medidas sanitarias. ; ; V
TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho.—Angel.
A las diez.—Lo de siempre.— Ya somos tres.—El vecino de enfrente.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Los bandos de Villafrita—Á la cuarta pregunta.— Ida y  vuelta.


